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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PP|+V|DA TARJETAS ooo IOX oooso5 g Bo/
Tomedordel rado:

La persona identiñcada anteíormente ha decidilo contratar (en calidad de TonEdoriAsegurad0) un seguro de prDteccón de pagos para las mntingencias de Fallec¡miento,
lnc+acidad Permanenle Absohna, lncapaddad Tenporal, Desemdeo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los
petcs y a los téminos recog¡dos en las Condicimes Crnerales y Parl,culares de los contralos de seguro reseñados a mntinuación.

Apellidos:

DOVAL VIEIRA
Nombrc:

MARIA
N,IF./D,N.I/N IE.

35573989G
Fecha Nacimientol

13t11t1979
Sero:

¡ilUJER

Doricilio, calb o plaza:

C/ AVEICUITA 38
Codigo Podal:

36690
Localidad yPDvincia

PONTE SAMPAIO . SANTA MARIA (PONTE SAMPAIO

Ttpo DE fARJETA DE cRÉotfo: BARCLAYCARD oRo tDE¡fflFrADoR úNrco DE CUENTA: 41 188g68ge9.l .1667

Cuenta corriente de domiciliación dél rec¡bo & prima: La misma asociada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS NO: 14.953
Fechade Solicitud: 1011112016 L Durac¡ón del Segu ro i l\¡ensual Renovable

cARANThS coN]RATADASl
Fallecimiento e lnc4acidad Per¡r¡anente A bsoluta por enfermedad o acc¡de¡le

de crédito

POTUA Oe CHP PARTNERS No: 14.953
Fecha de Sol¡c¡tud: 1O/11/2016] Ouración del Ssguro: l\.,lensual Renovable
C4ital AsquÉdo m€nsudr 12% del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidaoó¡
IrEnsud de h taieta lnÍEdidame¡te ant€rior a la fecha de pmduc.ió¡ del siniesÍo.

GARANTiA

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmonEntode producirse elsiniedro

El seguro tomaÉ efecto en el momenlo en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efec{o por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas C0N0lcloNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GEI{ERALES y lo paciado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, satuo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embr€ ds ordsnac¡ón, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradofas elAsegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformalivas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro deVida que cubre las cofltingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingenc¡as do oesemplao, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tar¡etas" y "tlota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, conslando as¡mismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos ex¡gidos por el articulo 122 y 124 del Reglamenlo de Ordenac¡ón Sup€rvision y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivameflte un asesoram¡ento del med¡ador de la poli¡a y que ha rec¡bido con carácter previo a

la contratac¡ón delseguro la documentac¡ón referida al mediador pevista en los arlículo5 42 y (} de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de PDtección de Datos '15/1999 cons¡enle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tfatam¡ento de sus datos personales roseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. As¡m¡smo el fomadorAsegurado ac€pta expr€samente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡ciones Particu¡ares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a Bste condicionado.

10 cudas ccnsecuüvas /
18 altern6

hcapackiad Temporal I Trabapdocs
por cLEnta propia. luncionaios
pirblicos o por cuer¡ta ajena mn
indeperden.iade b ldeióñ láoral.

1.500 E úos/rErsuales

30 dias
0 diasen céo de áccident€

Pr6lació¡ [4á)(ma
1 0 cuotas mnsecuüvas /
18 altern6

Capital I\4áximo 1.500 Euros/nErsuale§

D6empleo: Tráajadores por clrnta
ajela con contrato indefflido de

düadm superioa o igual a 6 mes6
cm jomada laboGl igual o $peior a

13 hotrs semanales. Exceplo
Funcionarios Públicos.

60 dias

R€stación Mádma

C4ital ¡Vbximo

1 0 cuotes consecutvas /
18 altern6

1.500 Euro§/¡rErsueles

CAPTAL ASEGU RADO AXIIIO CONTRA]AOO

Ouince mi (15.000)eros

Hcpitsli¡rcioo: fEbajdores por

cuenta pmpia, funoonarios prblicos o
ptr cuenla ajena con idependencia
de la Elación laboral.

lgualmente estaán cubiedG por la

gaantia de hospildización los

fomadoEs/Asegurados que e¡ el
momqrto del sinieslro no deserperen
um aclividad Folesio¡al remunerada.

Carencia lniclal
15 dias

0 diasen c6o de accidert€

BENEFICIARIOS: WZnk Bank, S-A. con carácbr irevocable

Modalidad de Primár Prirna [¡s]sud

BENEFICIARIo§i Wzink Bark, S.A. con caÉcler irrevocabb

t odalidad do Pdma: Prima [hnsual

Nom b re Mediador: Baclays I'iediador oper¿dor de Banca-Seg ! os Vrncu ldo SA U Norn bre M ed i#or: Ba rc ays l.,lediador Operador de Bancaseg urDs Vincu ado. S A U

Hecho por duplicado, g¡ Madrid a 05 de DICIEMBRE

CNP PARft{ERS OE SEGUROS Y REtrSEGUROS, S,AfOMAOOR/ASEGURADO

cNppaRfNEFs oE sÉdJñco y REASEGUROS,S¡ COch¡dm 10-arPraio 28023 MADR D(ESpAÑ¡l- T + 34915213,t@ F ,3,r9 52,13¡¡1ffi orpo€irBr§tu
R M d. Md d bro4819 rbo3 991.ei3dd lbD de SeEdáih. ldh 195 rroF ¡"38 2m hs 1".N F A A5¡4345 Cbr!,¡ífr!€ DGSFP C055e@01

-t

Prestacióñ l\4á¡ma

C4ita¡l,{áximo:

Carencia lnioali

Carencia lniciali

de 2016



ffi ooo.r.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

PAxiNERa DE¡EU¡I6¡I EGLrRos alada6TGhá,d;mldE-t¡ 2.{Fhnro - 3 Mad,¡ {E;p¿ñat 
- 

óELDE LAASEGUiAOORA CNP

LEGISLACION APLICABLE
E Fesenle cml.alo de seguo se ffcJe4t¿ sofitehdo a a .ry 5011980 oe 8 & Octuúe
de CorfáD de Seqúo oe ,a Ley 20201 5 de oderucór suierurs,ó- v so venc ¿ de ás
ertid¿des aseg r€dór¿s. asi cor¡d e Re¿l Decrero 106020. 5 ih ods a¿on. suDea só1 v
solvefEa de las eildades ¿segü.doras y d,spostcto4es concorda es, y se .eq,rá por ¿
co" ler do e. l¿ Pdrza y er os resl¿nEs d@J Tentos corlraclJa es
El contol de la acrividad de r¿ Entdd A,sequÉdo'a. CNP pAFTNERS de SeorDs v
Reaseguós SA (e1 adelarb CNP PARTIÉRS). co1 dortcr,o en l¡aond C/ Ocn¿-ndimd
lo '0, cüresponde a ,a orEtcór C,ene¡d oe Sso Jros v F ondos de PensorÉs oemnd en le
dellilnisleao deEconori¿ y Compeltttv,oed delEs.adcj Esp to,
PREUMINAR, OE FIt./ICISIES
Entird Aseguradora: Erldao qre a cambo de E orma ¿suIe a Lobe-tjra del tesoo
objeo deeste cfilráD / ger¿nti?a elpágo de laspresi¿c ones q.:e orcspmda co arre{o
a lascondroones d€l m6Ín
Tomador d€l Seguro: Pesona qtE susgibe e corfab de seouro v asume sJs
obl qacones er cegto 

'¿s 
o Je oor su i alüÉ,eza debat ser es.rm,dás ooi et A+our¿ó

A6egufado: Es l¿ persol¿ fis'a¿ sobre laque rec¿eetnesqo Er esücaso ser;eltilut¿rde
l¿ lariela e'rilida por Wizir\ B¿nk S.A y qJe dele¡á seaesdenle e1 España terer una
edad sJpeno'o qual a 18 alos e n¡e1or a É aios er el "tomenb oe confataior ds la
polza y que se encJerlr¿ L?batado reruner¿darEnle eF Es9ai¿ dádo de alta er la
Segundad Socra MLIUadad, o Molepo o nsriluoón análúqa
Eonoficiario: W¿rl( Bak SA. con careler irre r'ocable -
CeÉtal A6egur¿do: Calldd e$au6rd¿ en las Coadrcores Palrut¿res que represen.á
e limile de e or€staoón deCNP PARTNFRS
F.Iecin¡entd: Perdida de la yda debidamenle acedibda lor cedlicado médio de
defunc on o declare.ó' de aJsenc¿
lncap¿cidad Pem onlo AbÉobb: -a sluaom fisca rrrevers,Ue constalada
ndlic¿rnerle p,o\ócada por cuálqLie, caisa onar-ada ÍdeEndiertemlte de la volJrlad
del A*gu"do y detemr¡le de € bl¿l rreótrud oel rir srro p¿ra el ma1bn.,r er,lo
peÍ¡flenre de tode actvda láDor¿l o olfesma y que cbe s€. d agloslicea por J1
ináiico de la S€ound, Socia o asrm lad¿
PRiIERA, EASES OEL CONTRATO
Los dalos qre cúslán e¡ las Codcoles Pat'cJta?s y ener¿es c,e esl¿ Dohza ¿si
co'rD en sJ c¿so.,a sorcrfud de, seguro y demás declaracbnes delTor¡ado'y AleqJ.do,
lon¡an la base de esle contrato dB seoum
E Tomamr del seguo podÉ eclamai a CNP PART\ERS en e pla¿o de ur rn€s á contar
desde la enlreoa de la oolza oara oL€ srbsane las d,scEo¿nüas er sl6 nres sn tre eslá v.á
Solcrlud oe séqJ! o,as claúsüas colver d¿s. Tr,scifldo dcxr pa¿o sn ebcruai l¿
reclamaoón. se esl¿ra a b disüreslo en ¿ úól 2á
SEGUNOA. OSJETO DEL SEGURO,
I\,l erlrás se encuentre eñ wo' el Dfes€íte cootf¿[o. e seouro cJbre €l F elEc mlenb, e
l.ceacrdad Pema¡arte Absó ,rla pbr e{e'¡ed¿d o accderie CNP PARTN ERS liqudara
en caso de que se produzca un siniestm cuherlo el sddo Éndiáte de p€go en el
mmenb de Droducrse el srlresto corr el I me máximo de 15000 errc En el suoresro
oe falleom,eit) s ¿ lecha de lqudacidl de l¿ presl¿con el sa.do pe,¡oÉ¡te l"ub,eá soo
s¿tdecl'o mr los ¡er€dems e r.po+ de ra presEflor se? |?.shrioo por WZnl 8ank.
SA. a los mismoG
f ERCERA. COt¡OICIO{ES PARA CONIRAÍAR
Es a pe.so¿ fis,ca soÚe ,á que ecae el 1e§qo E,] esle caso será ertilJta. de ra lanela
emiMa oo'W¿irk 8ani. S,A. y o.re oebe'á ser resoe¡b e¡ Esoá¿ bner un¿ ebed
sup€roro 

'guela 
'8 dos e rbr.ir a65 dos ene ¡lo{Er.lode mnlr¿Eoonoe ¿ poka

cuaRTA. l-llllact0a{Es Y ExcLUsroNEs.
OJ€dar e (clJ do6 de lá cobe.lur¿ dC oreser le seo lrc c6 stgui€ntes stniestos
Falecinhnto:
]T--PAim¡Hio dol ásogur¡do curñdo d€ítrc del pñmer año conhdo dedo lá

f*ha do toña de efocto d6l contab.
2) Si el F¡lledrder o so p¡oduieB coñlo coisecuench d6 una fifsrÍ€ded

conocid¡ por el Torndor o poi elAsequrado con antañoñd¡d a la cÉlebÉción
del prEserle corlrato, que no hay¡ sido debidamúto dachredá a lá Erit¡ded
AseduñdoD

lncaoaciirád Pernuñente v Ab3dúr:
fl-Tas iI€mEñ]ñ!'oiñrEE¡. y tr¡t.mhnto. rÉdhoi deñáridado6 por el

Asegulado exclus¡\amonb por ñronar o6tátba6, Bisnp.s qué ño se d6bañ a
secuehs de eckrontog asi como leÉ l6iorr6 o €nl€r¡ñedádes cal§ad¿s
vob ntad¡ meme poa ol Aiog undo.

2) L¿s produddá cúando o¡ Aaogur¡do 6e encu€ñtrs báio la inlluencia de abohol
an la 3angrc, drcgG tó¡icá6 o Gtupof¡cioíbs ño pniscrilos már¡camenb; los
que oc0tñn on estedo do lcrtoóecón mátal. soflarllbulbíE o en ds¡fio,
li¡cha o dña. E¡c.pto caso piobado do logitim¿ defúsai es¡ como 16 dorivadoa
douná *tuecion delicl¡v¡ *l Asourado. dElal¿d¡ ¡udici¡lñEnb.

3) Cuálouie. .nfumedad doleía¡a.-l€sión'o 6sbdo'cuetdo al Aseoumdo hev¡

ryjlq" d!1g.ry!!!o lo tralam¡enlo er¡ los 12 mosos ¡nterbEs .f¡nicio de'|.
lwlrurd ue rd lrElctrrc pqra,

¡l) Les c¡usadas por terermtos, erupc¡omg volcánica, inüñd¡c¡one3, r¿diac¡ón
nucl*r o conhm¡nac¡ón rad¡activ4 gugr¡s. d*l¡.ad¿s o no y f.lrómonG da
cáÉcter lerrorista asi como cu¿lqu¡er oko h0ómaño de naü¡l.le¿ 6i3¡nic¿ o
rEteorolmicá d€ cárácler.úrordh¡ri6.

5) Las d€rividas de k D¿.t¡cioación dd Aseour¡do 6n camrs de v6hiorl6 á' motor y las que resuften dd ls p.áct¡ce de-cualquier depoto profoalonal y lag
ocá6ionede6 por l¡ coíducc¡ól de veh¡cu106 a molor s¡ elAsegurádo no esiá on
poGesión do ü aúorir¡c¡on ¿dm¡ni3t¡tiva co.rc3pord¡¿nb y. ón q¡¡huier c6o,
106 dor¡t/Edos del uso de rmtociclobg, 9e¡ conb conductoio camo oirpanb, y
las eca*ideB dur¡nb via¡es subnr¿dnG o d€ exolomciin. esi coñr los da
eviácion. orcepb conn pisajcc de lineeg conErc¡ahs, y ú gríelal toda3
aquellas ocurridas comocq|sacu€ncia de l¡ padicipe¡ón delAsegurado on bdo
acb notoriamerle o€l¡orcso lerc8oto i se tr¿de sálverunavidá humánal.

Adsnás. se €ncuenf¡n áclúdoc lire riesgos extaaordinados cubhrb3 iror ol
Consorcb d€ Cornpens¡cón de S€gur6.
ou[{fA. PRtilAs
La pnm¿ del seqro es reasua y su mporE será el es,rlEdo de lcar -Élsualr¡enle
0.?'l47iqo sobre el s¿ do pendÉrE €r,,sts.re {,'rruesros y ,ec¿rqos na,J dos) er,slenle en
la ilü ma hcna de lÉrdaoon men sü e de l¿ lár,eia de crédlil o Le 

-se 
ha{á ea r;ado

Er e'sJprsto en'qre'c -npusskrs bg¿híE"re repemutbles que'qr¿!6n la plna de
sequro aJnEnle4 o d'sm.nu/a^ le pflna se veá dJm€nláda odsm.rudaec,¿ msma
poporEión.

SEXTA. ÍOMA OE EFECTO
La Poliz¿ lma,¿ efecb. uné vez'ra)¿ sioo su9É'ta por et Tomedd e parl,r de 16 ?¿ "o?s
de Ia bchade Dao d6lrPcibo de Dím¿.

§ETfImA. DURACIÓN DEL sEGURo Y DE LAs GARANTIAS
El 5egu! lÉrd? u1a dÍ&iór fiEns,la @r leloveion aubmat,ca s,emDr€ oue se
encL€nlre vqefle d conlralo de lar,eE de cfedtlo asoc.ao a esE s€!u'o No óbsL?nte, se
e\l,ngurá el sequro y las mbeluras c€sa¿r pú el FdleomÉ¡i! o la rceácdad
Pe,m¡enle Absoiuta del Aseq"r¿do. por cance.iiór dd oonrr¿to de laneta dB credit)
ásociado a esb seluro. o ¿l finel?ar la rcnsJahdao del segJro e¡ ¿ q.ri e fuBguÉdo
háv¿ cumnlir,olos ñ5 ains dÉ e.l,i
Dd acuoriro con lo o6bHecido efi el üticub 22 do la Lov do Contráto de S€ouro lás
p¡rto3 püoddr oponorse a la pórog¿ delcontr¿to r¡ad¡añte una ndifcácbno-gcdb a
Ia ofa páñr, elscfuada con un gleo dg dos mo6ai de etlh¡o¡ció¡ a la cooduión dol
poloaio del s€gu¡o q| curso, cu¿tüo l¿ oDoabión a la Dóioo¡ se s¡orc¡hds mr lá
Endded As6guradqa; o bian coo 0n ño; de er €lecion cuándo b bDoi¡cioti ¡ la
póÍogá sGa oiecutda por el Tor¡adorfA6€gu ledo
OCTAVA. DEREC IIC DE RESCISION UNII¡TERAL
El Tomado. tb¡e la hc¡tllad de.lsokea un¡blehlñamo olcootrato conformo. lo
pñvlsto 6n edEulo 83 al do la Ley do Co¡trato do Seqlro. A bl of€cto. deb€rá
d¡dqiÉe po¡ Bcrito a CttP PARTI{ERS o Dor to5lmo ú el número de i}amtaw
M.d¡¿dor, 0po6dord6 Banca Segulos Viroiládq SAU,90t 010 2(B sn 6l pl¡zo do 30
d¡e6 ñatürales s¡qu¡€íbs ¡ h fodta en oue l€ havá sido onlroo¿d¡ h Doli:¿.
produc¡eodo sus e-l*t6 deado ol Drlñer db hfril labojáble efl til¿dnn eiou¡€íle ¡ lá
recepc¡ón por p¡r¡e deCliP PARTT¡ERS devolviéndosele atTom.do¡ l¡ fiñt. Daoad.
sin rEp€rculirle nhgúngaab nicombiónadicionat
tIO/Et{Á. MODIFICACPNES DEL SEGI, RO
Por les cracterístcas de la polza ño se admilen rnodiñcacDnssdel seguo
DECri{4. it00FtcActotGs DEL RrEsc0
Podrá coosidenlla quo €xisb aoravac¡ór de desoo. cuendo se Drcdorcan camlio6
on la plofua¡&r, rash.nciá o. e,-n su c¿so, ¡divtid deooñjva oue srmma uná
situacifu ñái pel¡grce pare la v¡ira o la s¡fud, lgsticto de ¡as ltiichlmenb
dechGdaa por ol ToñEdor¡seqür¡do 6n 6l cuoslionarió hciliudo Dor la Entirad
Aségur¿dora pera hl fin, sl cual so obliq¿ a Fner ,t conoc¡mhnb da l¿ Entirád
A36ouradora dichas cidBtanci¡s oudiando esh ehctuár. 3i úoc.de. uñá nu.\á
t¿dfEeción de la prima o.Eh¡E dsliu6/o ¡i6oo ¿rhbLcldo. Eá el6ufliGtode oue
6a plDdüj€6e el óchazo d€ ls nugva s¡fuaciin ilo riaigo dal Aseguledo, Ésb d6ári¡
d0 esbr cuticrto por las $rarü¡E degcrit¡ls an el praadtt€ coridb¡dado dán(h6e
por ñne¡:¡do elsegulD,
U NOÉCII¡IA, OOCUMENÍACÉÑ PARA EL PAGO OE PRESÍACIONES
Se prec sará ¿ s guie e doc rne_ lác ór pÉ.á el abolo de .a tresbciól po' hllec¡nierito:- qoo a legible de, DN LN,E del A seg J ?do (añ v€rso y rev€{soJ. Cerlificedo literál de oelLndón

H,sbr¿l cli1,co o Certfcado nedEo exo€dtdo m¡ oLrén nara ¿sislido al Aseourdo
dolde se ¡ecda arlecsdelBs pesonaEs, orqi¡, lecha de'dt4lostco evotjbon v
1¿lJr¿le¿¿ de l¿ enfermdad o accderle que-caJsó el 'a'lecimienb o er $ c6o,
lestrncnro de las dtgqcias ,ud,c,aes o docd'rEntacór acredlá \,¿ si ése ñubÉ?
s 116 n.r a.orléñlp. Cenilc¿do €rn rido oor la entdd D6nrü ¿ en la que se ¿credile e sado pádiente de
rataneta en la hc¡¿ de ocLr¡ercta de s,nteslro

Todoa lós iustiñcar{€s doauflErides h¡brán de DtBsontaruo dobldemaíb
lagelltádos, ialvo que la E rüdad AsquBdor¿ no lo considoru Droclso. Le Entil¡d
A6oquradoi'¡ r€ r66rv¡ el der¿cho-de golicit¡r documeohción ad¡c¡onál e la
moncioiáda prsvi¡rionb y de cond¡c¡onsr el p{o efoctivo de hs pmatac¡on€s a su
roceodón cuádo osh hlomEcÉn ad¡ciond fuerá úEcisá á fn de: i¡ verificár d
demcho dd B€ngfic¡¿rio ¡ p€rc¡U¡ h prestacióí y do {U dderminer ¿f tralaÍiúto
fi.cd que h Entidad Asogur¡do6 doba .d¡cr o lá actüilones que á6b (hba llevar
a cabo coo objeb de orclu¡r qlahu¡er arsDonsabll¡ded d. índole f¡6cal qüo pude6
6orle do adiceion €n su cal¡dad d{i oeoádor de le orú.t.ción-
El c¿so & lncap€cilad Porruno b Ab3olut¿ p<i c,alqure. cau= del Aseguaoo se
precrsaa:
- Copra eqrole de DNI/N|E del¿sequ'do {anveÉo v rE¿elso)._ Reo'¡c,ur de l¡caoad¿d em lda oor la SeoJÍdád Socalu oo¿nisft) mrnoeenle- H6t¡.ia l.l.rico o C€nilcado meoco exp€drdo por qJen l.Aá asisldo a.iqseoJ-do

dorde se 'ecoia antecedenEs pelsoralss orqen Iecr"á de da¡óstco, pvoru¡ór t
raluraeza de la erfenedád o ¿ccderle qu,e ceLsó á rlvar¡e¿ o, en su coo
lesiirono de l¿s d lioglcias tJdioales o documertacó1 ac.ed Elva sr ése hJbtera
sido por acodente- Certific¿do e,¡itdo po, ¿ enltdd barcrr¿ en iá qJe se acred e d s¡tdo pe4dEde de
la tarieta en l¿ hcha de ocurrencá delsrnétro

Tod06 los luslif c¿ntes doúmeñrales habl¿l de p'esenlalse oebda¡erb leg¿lizdog, sa vo
que laEntidad Aseq!radorá m o consdere peoso.
Ccrnombaüón de le lrE¿o¿rdad:
Se elecluar¿ de nulJo ¿oJerdo eltre la Entrdd Aseouracbr¿ v e Aseourdo o en s¡l
de'ecb, úor los B616loár.os De no acarzase acuerdo ertre ;s o¡des:ed¿s acLerdr
somebrce d oroc€d,mienb de csnoobeór percta est¿decdo gl e artcLlo 38 de la Ley
delConfáto dé Séorro
La Enüdd Arsgü'r¡dora se reserva d der€dto de solcibr docxmentác¡ón adiajonal¿
la ñonclon¿da pravbmenb y de condic¡onar el pago chclivo do las pa€3laciones a su
r€capción cuando está inloameciin ¡dicionC fueh precisa a fn de: {l} \rerific¿r ol
derccho dol Beid¡c¡üio a oerc¡tÍr h DrBst*¡on v de fll ddárÍrhár Gf trEtamiooto
liscalqúo b Entlded AsBgu f?dora d6ha ad¡c¿r o lá actü¡Aonos qua ó9b daba llov¡t
a cabo coo oblob do exilu¡r c¡ahu¡er éBpor6aulid¿d de indolef¡sc¿l que pudiolE
3erle de aÉic.ció¡ ú .u cdided d€ peg¡dorde b pr€stación.
OECIIiIOSEGU}IOA. PRESCRIPCIÓN
Elpb¿o de prescripcim de os oeEchos qJe se deíleo delprese e mtlralo !e.á de crro
eños mllados ap¿rt. deldia ei'que pud eo¡ ejerolaEe
D EC IfiIOTERCERA. TRIEUTOS
Los impuesbs y EcaEos arue se deban por razón de este contrato tñbutar¿n confomea la
legislación vigeñb encada momntosisr(h por cueda del Tomado lAs¡g urado o de
los Búefc¡¡riG 3agún procoda.

cNP PARI¡IER6 O€ SEGUROS YREASEGUROS 3A -C/O.háñd¡-o,10- ErP!.d,o-200?3 UADRTO IESPAÑA) - T + 1S152.3a0O F r3.9r5¡..t Or rw cñoD!,1rcB.u
8195hóFn.33r0O tñr 1..NtF A 2353,(3,15 Ctd.Adñv. DGSrp Co55ec000l
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LA AsEGUR^ooi^ cap oaF_NEes ot sEG Jqos y q

DEClrlocUARTA. JURtSOtCCót{
E p'esenÉ conlÉto qreda someldo a la iursdicc ón esp¿ñol¿ y dent'o de e l¿ sera lJez
colpelerle p¿ra sl co.roú rento de as accioles dervad¿s de' r:s|rD. el der domic lio
de TomadoiAsegu'edo a cuyo e'eclo é$e desgnad Jl dorrci,o ea Esp¿ñ¿ er caso de
que e suyo esluviese s uádo en 6le{rañlelo.
OECII'OQUIIJTA, CLAUSULA DE I}.¡DEMNIZACÉN, POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVAOAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De corforrrdad cor o eslabec'do er el telo relu¡drdo de Eslaluto lega oe Corsorc.o
de Compensacór de Seqüros aprobado po' el Rpal Decreto LegislatNo 7/200¿ de 7q de
octubrp, e lolYladol de ur colFato de Seguro de los qJe debe¡ obl§¿lonamente
rlmrmrar.ec¿rqo d favor de la c ad¿ enlidad publc¿ e"1p'esa'i¿l liene la lacult¿d de
con¿en,r la cobenJr¿ de los desoos extraordin¿rios con cJalouier entidad aseoJrador¿
qJe €una las cond cúnesexqda¡ por a egislac¡on v.gente
Las rndem^ ¿ac,oles dervadas de siriesl'os produc,dos po' a@rlecl,niellos
exlrao¡dma os acaecdos en España o en elexlraniero, cuando elas€gurado tenga su
€sidonoa hab¡lual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de
Seguros cl,endo sllorador hubese saüsfecho los corespond enles rec¿rgos ¿ su 'avor y
se produiera ahuna de las siquÉntes situ¿oones
¿J oJe er resqo er,raordrnalo cubeno po'e Corso.c,o de Compeñs¿có" de Seguros
10 esle á.rpárfoo po' e póh¿a de sequo mrrauda co1 la entdad asesL ?dora
bJ Que aun esrañdo a lparado por dicla po ,za de sequ ro. i¿s obl'gac ones de La erl'dad
eaeorr¿dore no oJdÉran ser aumddas oor haber sido declarada iJdicialmente en
coi¿Lrso o por ester s,rpla a Jn pocedrr.énh de lqurdacior rleaenda o asumida por
e Consorcio de Compensacion de Se{uros
E Consoroo oe Cornoensacion de SeoJros ¿ruslaT¿ sL acluación ¿ lo disouesto en el
nercoredo EslátLro eqat el .áLey5b1980.de8oeoflubre de Co1[aló de Seguro.
el e Reqlamello del segJro de rÉsqos e¡rraordrnarcs. aprcbado por el Re¿l Decreh
300,?004, de 20 de leb€ro y en las disposrciones corplemenlaras.
RESUMEN DE LAS I{ORMAS I.EGALES
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDI¡¡ARIOS CUEIERTOS
at -os srou.erles Ienomenos d6 la rafuraleza. teremotos v m¿remobs rllrldaciones
eitrao'om-anes, rrcud¿s las pooucdas pot emb¿tes de 'iar erupciones vorc¿1rcas:
lelpest¿d cElórrca ¿l p cá (tnciuyBrdo los v Énlos eíf¿ord 1a¡os de racl"as superofes a
120 (.l/1 y los ror1adosl. y cáidas de cJerpos side?les y aero rcs
ot Los oc¿siorados voe4laTerte como corsecue.c,a de leÍols^lo,.ebe ó4. sed.cnn.
i'riotin y lLimLrllo popu ar.
c) Hechos o acluacioñes de las Fueeas Armadas o de lás FLrezas y Cuerpos de
Segunded en t empo de paz.

-os leromenos atr¡os¡ercos y s s.licos de eaJpcioñes \,olc¿1rcas y la c¿idade c¡]erpos
sde?les se celiftc¿ér. a tnsl¿1cÉ de Consorcro de ComDelsacion de Seauos.
i.ed,ánle nbrnes e¡pedidos por la Agencia Estala'de tleieo,orogia (AE[rE¡. el
llsbluro Geoqra'rco N¿co1al y los demás orgar'smos públicos corpelerles e1 la
mareae En os casos de am.tecimie.los de c¿'ácler po ibm o social. asi como e. el
supreslo de d¿los prodr/cidos por l'ecrros o acluacones de las Fuer¿as Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Sequidad e1 lEmpo de paz. el Colso(,0 de Corpens¡cón
de Sequos pod'á rec¿bar de los óriaños Uisdiccor¿les y admrr slralivos corDelenes
información sobre los hechos acaecidos
RtES60S EXCLUtD0S
a)Los quo no den lugara ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ocaa¡onádos an pe¡son¡s asegur¡d¡s por conlr¿to de seguro dilinto a
aquello3 en que e3 obligatorio el recargo ¿ fayor del Consorcio de Compensación
de Seguro6.
c) Lo3 producido6 por conflictos rmádo6, áunqu6 no h¿y¡ precedk o la
docler¿c¡óñ of ic¡ál do qu6rra.
dl Lo6 derivados do la oroBfa nuclear. ain perjuicio de lo 6tablca¡do en la Lay
12n011, de 27 de mayo. eobre r*pors¿b¡l¡d¡d civ¡l por daños ñucleares o
produc¡do3 por matedale3 radiact¡vo3,
e) Lo3 produc¡dos por fenómenos de l¡ natul¡ler¡ distintG a 1o3 señalados en el
¡partado 1.a) antedor y, en particul¿¡, lor produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freático, movimiento de laderas, deslizamiento o asent¡mimto de tenenos,
desprend¡m¡ento de rocas y lenómenos similares, salvo que estos fuoran
ocas¡onados maoifiesláñente por la accióñ del eguá de lluvia que, a su vez.
hubiéra provocado en lá zoná uná situación de inund&ión ertraordinaria y se
produjeren con carácler 6imultáneo e dichá inundación,
l) Los cáu6edo6 por actuac¡ones tumultueñes prcduc¡d¡B en €l cuI§o de reuniones
y manifostacionas l¡avad¿s a cabo confoÍne a lo dispuesto an la Lsy orgánica
9/1983, dé 15 da julio, rmuladora dal dorocho do raunión, asf como dur¡ntB el
trañscuGo de hu6lg¿6 lsg¿les, salvo quo las citadas actuáclonas pudieran ser
cal¡f¡cádes como econtoc¡m¡artor artñordinadoa da los soñalado6 €ñ el ¡padado
l,b)ant€rior.
g) Lo3 causados por mala le del a3égurado.
h) Los cor6pond¡enl$ a s¡niestros producidos antes del pago de la pdmore
p ma o cuando. dc corformidad con lo establecido en la Ley d6 Contrálo do
Seguro, ¡a cobertura del Consorcio de Compengación de Seguros 6a hallo
surpend¡da o elseguroquede exlingu¡do Dor falla de paqo de las pdmás.
i) Los siniestros que por su magnitud y govad¡d sean c¡l¡licado3 por ol Gobiomo
de la Náción como de rcet¡3trofe o calem¡dád nacion¡h,
EXTEI{SÉN DE LA COBERTURA
1 La coberlrra de los riesoos eflraord,na¡os ácanzárá ¿ les mÉmas úéTsonás v las
m6r¡s sumas asequ,?das ¡ue se hayar eslabecoo er las polizas de ségu'o ¿ eféc]os
de la coberlur¿ de 6s riesoo; ordinarioi
2. Er las polzas de seguio de vda qJe de acuerdo con lo pev'slo en e contrah. y de
corlor'lid¿d co¡ la lormaliva regulado? de los s€gr,ros privados gele¡er provis.on
malenálc¿ a coberl,r'a del Conso¡co de Conpensac,ón de Seouos se refe, rá ¿l
cáo lar e1 nesgo p¿ra caoa aseq Jrado es decr a .á d trencra ent¡e rá su¡a asequ zda y
la povsih ralemálica qJe La ellid¿¡ aseguradora que l¡ hJbiera e,r,1do deb¿ te"er
colslilJida. E impole conespoldielle a la orov sió1 T¿lemalic¿ se'á salsfecho po' la
menc onada e¡lidad ¿sequradora

COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COiIPEtISACIOI{ DE SEGUROS
1 Lá solc ud de indsmn[ácioñ de daños cuva cobertrra comsmndá ál Consúrcio de
Compensaoor de Sequros. sé efedr,ará ñ€dránte comunrcadón alñ smo por eltoñador
d8l ssgJro. el ¿s€qJÉdo o I benefioado de a poh¿a. o por qLrien acl,re por qr€rle y
nonbrc de los alleflorcs. o oor la erldad aseouradora o el med,ado'de seouls con
cuya inlervenc.ón se hubera geslol¿do elseguó
2. Le comuñicecór d6 Los daios v la oblercoa de clalqu€'r,rlo'r'Iació'relatva el
procedimienlo y a esládode tanrt¿ión de los snÉslros podiá reá|,¿afse
- I\,{edia rle lLamada al Cenlro de Aleñcion Tebfón,cá delCoisoroo de Compensaciór de
Sesuos (952 367 C\42 ó 902 222 6651.- A lra,,es de h oagrna \¡/eb del Colso'cro de Compelsaciol de Seguros
( www @ns0fseour0s es),
3 Vabraüon de los dáños. La valoGoor de los dáños que reulte¡ rndemrEables con
aneob ¿ la leo§lacion de s€oJros v alconlenic,o de la oohza de seouro se re¿lizam oorel
Co1forc,o dd Compensaciór de Seguros. srn qué esle quede v'4culado Hj' hs
valoraoones qJe. en su c¿so hJb€se re¿liz¡do la ealdad aseguradora que cJbiese los
riesgos ordinanos.
¿ Abolo de la ,ndernizacón: El Colsorcio de Conpensaciór de Seguros realizará el
pago de la indemnrzaciól albeneficiario delseguro n€dianb fansfere rci¿ b¿ncaria
DECIMOSEXTA, PROTECCÉN OE DAÍOS
0e conformidad con lo previsto en la Ley oeánica 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Prclecao¡ de oalos de Caécler Persona, h Enlidad AsequEdora info¡ma de la
e¡sDrcra Oe dalos de c¿rácler pe§olal lánlo en sopode iisco. como en sopode
aubm¿trzado que pueden sersusceptibles de halamieñto o dÉ un lchoro dé su tilulandad
en elque se incluirán los datos que han sido recabados para eldesarcllo ycur¡plimienlo
del ores€nle co4tralo. y respeclo de cua. el Torhaoo./ Asegurado podrán ejercilar los
derechos econoodos en la Ley y. en partcJ.ar. los de acc€so. .Bct lcacion y c€icelacion
de dalos, asi como el de revocación del consenlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los térmrnos previslos en la mencionada Ley y en su normativa de
desarollo, a través de escrito que po'drá dirigir a la sede social de ia Entidad
Aseguradora, en 28023 ¡rdnd. d o§handiano 10 Planta ¡-El Planllo o via E-l\4ail
átencion@cnDDaÉners.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, rcctillcáción, cancelaoon, evocáoón del
consentimrenlo y oposicron no supondrá co¡trapreslacióñ de ¡i¡gún lipo paÉ el
Tomádor/As€gurado.
Los datos pesonales necesários pal¿ €l cumplimiento del cont¡a]o de seguo 1eñdén
c¿rácler obligalo¡io E¡ caso de negativa a facilitar dnhos datos, no será posible la
c€lebración dsl Dresenle mnkalo de seouro.
I\¡EOIANTE LA ACEPÍACIÓN TXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,4AOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
lNCLUl00S EN EL MENCIoNADo FICHERo a olras E^lidades Da'a el cumDlrmenlo de
f.nes drtclamenle 'elaoonados @'r as lunciones p¿ra os que fueron solc ados, ¿sr
como con f1es esladisticos y aclü¿riales y, el su caso de prevención del fraude, y que
puedan ser c€ddos a otraa Entdades Aseouradoras Doi ?zones de coasequó. de
reaseguo o de cesón de cáflera:lanbén pod,án serced'dos a entdaoes fin¿ncleras los
detos pesoreles esliclarenb 4ecesa¡ os ¿ electos de paqo de Dreslactones. Asimismo
msdianle 'a aceotáoón exoresa de esk cláusula el Tomador/Aseour¿do mnsiente en el
lr¿t¿msrlo por'b Entdád Aseguradora de los dalos conlendos-er e cuesüon¿rio de
selud. que er su cáso cumplmefle el Tomadol Asegur¿do p¿m la cortaEción de
SequrD asr mmo de los que evenluan€nle Duedar fecEbarse de os reconocmientos
medrcos pr¿clc¿dos el r¡rsmo, perá el cufphmierlo y desanollo der prese e s€guro, 10
siendo objelo de cesó4 a lerceros salvo a enbdades aseErradoras o rsás€qJradór¿s po,
fazo¡es de @¿seguro. feasequro ocesió1de carcrá
Del r¡ismo modo, el TomadorAsegu?do auoftá a la Enud¿d As€gu?do? para le
lrar¡,tación de cuahJ,er ioo de mmJnic¿cón o,re ása Lre¿ mnvánlgnle iáchtedé
fel¿lva a los contfatos susci[os coñ est¿ Ealidad lecesalos oára elcurphmielto de los
mrsmos,
o en aquellgs casos eñ que la Enhdad Aseouradom lenga un .nte€s e!'tro
DECIMOSEPTIMA.. RE6III'tEN OE RECLAIUACIONE§
El régimen de l¿s reclam¿c,ones será el prev.lo € r elarlrculo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de tuho, de ordenaoon. supelisión y sorvercE de las enldades asEurado?s y
rease€!radoras y disposiciones concordánles.
El Suscriplor delseguro el Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Benefc¡arios esi
como sus de.echoh¿bientos, eslán lacullados para lormularquejas y reclamaciones ante
elSe¡vicio de Reclamacioñes de la Direccón Gsfler¡lde Seguos yFoñdosde Pénsiones
conlra la Enlrdad Aseguradora si consideran que ésh realza práclicas ábusivás o
les,ona los derecrros def,vaoos delcontáto de sequro
En rel¿ción con lo anlerDr s€ advierc que, pára la edmison y bam ácón de queFs o
red¿ñacones arle el SeMoo de Recramaciones, será inpresc,ndibte ac,edit¿r háber
lormulado las quejas o reclamacio¡es. previamente por esonlo al Servioo de Quejas y
Reclanaciones de CNP PAFTT,JERS. y en su c¿so. cor posterondad a Defensor de.
ClerE de la Entdad Aseguradora. o que haya lranscurdo el pla¿o loge,nsnle
eslablecdo sin que hava srdo-resué'ra por la Entda¡
El Servco de Queias v Reclanacione6 de CNP PARTNERS ómtrhádo en cál,E
och¿ndiaio n0 0. Dlá"iá 2" E Plartio 28023 Madld. lramibrá y rcsorverá cuantas
quejas y €cÉmacolBs le seal Iormuladas por las personas ¿nte¡orienle ,renoonaoas,
en pf,nera inst¿ncá y kas s,.l .ssoruoon pof d.dlo deo¿rtámento oodrá seoJ rse la
tranraoór anle €l Defenso'del Chente de la Ertidad Aseour¿dora. D.A.oEÉENSOR
SL. domcilÉdo 6ñ o^/e'á¡que¿ n" 80,'oD-2800, Madiid Tl¡0.913104043 - Fex
91308499' ww\,! oa-delenso oo La enlidad Aseouredorá se cúr¡Dromele á orüstár tá
mlabo'acór-ñEEGñ;-Eiláiñlrucc,ón det D.oce¿li'n€nro de resoúcó¡ de tas oJerás v
Ieclan^aoon€s y a aceptar las resolucores que el Dereqsor det Clielte emit y'qué
tenqan c¿¡Écler vinorlanle oara CNP PARTNERS
La preseñtáción de rcdamación anb el Defe¡sor del a.lient€ de CNp PARÍNERS asi
como su resolucról, no obslácuh¿a la olenituo de tulela ludicral. el lecurso e otro
mecanrsrrode soluciol de conflctos. nia lá Drolecctón admniiral {a.
E Se"vEio de oue¡as y Resamacones. 

'actuará €n a €solucon de las oueas v
.ecleraciores, de aauerdo con o eslablecido en su Reoiamento oue estará ¿ disméicáá
de los Jornedoy'asegurados er ,as ofor¿s oe la Ertúed esegurador¿ y q,:e les será
fácrlihdo en cuálqulei monEnto

Lea porlávor con delenim¡ento el contenido de l¡s condic¡one9 de este documonto, ¡nle6 de su conformidad y firma.

EASEGUFOS SA -O Oclnd.ro,0-Lrpbn'o-¡3023UAoF|D{Espa{Á. T - x91524}.00t
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NATUiALEZA OEL RIESGOCUEIERTO Vilá

!1.!,::Tl"--:91I.]"-19I9! qo,]§ Co. i¡P]C]9I GENERALES, por las CON-DICIONES PARÍICULARES y por ro3 anéros y Apóñdices que em¡r, t¡ Enrid¿d ¡sesuradora,que. en 3u conlunto con6tÍuyen el conttto de-segu_ro, c.r€cicndo de valor y efecto por 6aperádo. Las cláusul¡3 de las COñDlCloNES GEIERALES ron desarrollaias y, eñsu caso. modif¡c¡des oor estEs cotlDlcloNFs.PAR?icULAR€§. En.caro ite. discüpancla enr'elo est¿¡liiio iriiial óótói,ciónÉ§-o'uÉn¡L¡§i ló-pliilao ií'liic0N0rcioNES PARTrcULARES, prevalecorán é6tás soore aueflir,iaño que iriirri áiáiielini,ia aerive at páiiói ii'"üj li Éi]" iióáio iidroeii p,:irí"", á;;t;;;;; ;;entoñdérán nulos de pleno derecho.

A-los-efectos d¿ lo dispuesto en lo§ ¡rticulo3 122 y 124 dEl Reglamento de Ordenac¡ón, Supo ¡sión y Solvenc¡a de l¡3 Enlidades Assouradoras. aDrob¿do oor Real Dec¡oto

e dádo ¡ conocer a los ToñadorAiegurádos.

BEffiSEGURADo CIIP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS.S,A

o 10-E P.do-?30?3uoÉro{EspaÑar-f .3¡9r5?43.CrOF



h",,.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
@úRoss .4. dmEal! s o'o.rE¡drárc 10 PLól¡ 21Er Pbñtio . a0a [i.d.¡ fEsp¡ñ¡) NATURATEzA DEL RlEsco clElERTo ñnvd¡

1. DEFINICIONES:
1.'|, ENIIDAD ASEdJRADORA: CNP PARTIIERS 0E SEGURG Y REASEGUROS, SA.. insdla o¡ el foorsto de Enlioad€s Aseouraóoas mr Ord€n l\¡hrsr€ná de 13.t8

ésl6conlr¿lo y qaGnl,zaelpaw de las D,esEcioresque @rresDandea mr er|Eoioa las coadEionés delmErno
E I co. rol de lá áctvd ad de CÑP PARTNERS 0E SEGU RoS Y RE ASEGURoS: S A corresponde a M niserÉ de Ecorcn ia det Estdo Esparot a tavá5 de .¿ Direccicn Gáer¿
de Seouros y Fondos oe Persones.

1,2, ASEGLI RAoO E S a persona f:s,ca sobre la que rec* el nesgo E¡ 61e caso seá el t tul de la laneta e¡itdá pr W¿nk 8an,(. S-A vaue deoeá serros&nleen Esoaña.
lerEr una edad Superio.o buala 18 años e r¡fe,ior a 65 años ú €l moÍEnlo de conlratáció¡ de la poliz¿ no Edecerriqqun¿ enhrnrodd qiave, e.corlráse er bue¡ estdJo de
salud v esta lEb¿ia¡do 'eru rsadanerle á EsDaña ddo de alla er la Séouridad Seial lfutJaldd o l\,4mteDb o instilutón ánáma

'1.3. T ADOR DEL SEGLRO: Persula fb,ca oue súscnbe el oresnte mnlr¿lo-con el AsoJ r¿dor v seiisfáce les oi ma§

propue$a realizacron de ir¿baps previos a la c€lebácrón ds u r cor l.alo de seg Jro o de celeb"c,ól de esbs-conirá16 asi conD lá ásr¡tenc,a er .a geslion y elecuiór d€ d Ehos
conralos, en panicul¡r6n caso d€sr1es[o

1.5. BENEFICIARIO: W¿lnk Ban{ S.A oon caÉcler ríevocále
1.6. Pq-EA: Se deflo'nna mliza alconiunlo oe docurentos en q-É s€ rscogen bs daEs y páctos detContato de Seguo

E" concrelo la presenle Póliz¡ se @rponede
Las Colldrciones Gerprales y ParlicJ aes del Contr¿to de SegurD. que reulan l6 derpchos y debe€s de las pañes con relacion al nacirr,er lo v da v eftncicn oel conrr¿lo v a los
diver§os aconteddent6 v silu¿cones qüe ouedgl prodÉrrse 6n dchás elapas y e dcance de .as garaniías crbrerbs paa los respeovos nes€os qüe asurE la CooTafie
Ascour¡dor¡
En Es cond4ion€s panculares se recoger¿r.bs dáDs.prooos e ndNdJ4es de ¿segurdo, y .as dáusLlas que mr younr¡ de lás parbs colpleEn o rnodifqJe. ras Condcones
Lief eÉ1e5, en lc6 le'n n05 que sean pefmttúos po. a Ley ast m,no la .nlotmÉón tcesan¿ prá st, c€bbracüt
Pode.iorF€nte y en caso de rEdifcaci& de le pó'iza los cenbrossg eflelaran medEte $plerrEnlos a á Fol¿a, lumer¿dos cúre'dName"te cuanEs vec6 sea necesaflo.
Todos e$os doorm€nlos fornan párle de-la gd.za 16 orales. en su contunlo c(Ilslluyir gl Cotrab ile SEUo caeciendo de vao. y ofocto por sep¡ado. En caso de
dBcrepanüa prevá.ece,? lo pactdó er,ásCordcrorEs Partcula.€s sobe loéstablecido en lasCo¡dicimes G$erálesf.7. PRIMA Eselprecio delsequro.

l.E. RECIBO DE PRlilA: Es e doums'rto justifcalilo del pago del segu.o. donde lgúra el importe Esultanle de la prima, y que induirá los rec4gos e imp.lestG legalménb
€06ÉuLblÉs,l.9. 
FÉCHA E EFECIO: Es 

'a 
lecha en ra que enFa er v,qor elseuro de acJedo con lo eslablecido €n lás ftndtco¡^gs PanrcJbres.

L10. ACCIoEITE: Leson coDord derivad¿ de ú]¿ carsa sibrla. vrdlenle exlemá y alem a la nlenoonalidd del aseaurdo. a@ecda durante a vige.cE de la poliz¿

ádon¿ado leoalmerle a or¿clic¿r su adNidad Dr-desoni

erJ1e.eói. de ac,rcrdo a l¿ legid¿crón labcral española vqále. qro I 6ncJ6nl? dado ds dlá gl el égrrnen cor€spondiúte de la segu1dd social. y que "o sea flcionafo
6Llhi.n

1.13. fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOiO: La peEona fisioa qLe desanol. úrE actNid¿d DDIesma' eÍuner¿da no dffed'enre, aue se enoJenra dádo de dÉ
el el Reg mer EslEci¿lde Tr¿baiadoEs Auónornos de la Seliuidad Soc,al [4]1ua, lroniepio o ils!'lucior' á,ráloqa.

trabaio sonEtido alE§atuD do la FJlcóñ Pubhcá,|.'|5. 
0ESEMPLEo: §fuacio e¡ que sé encuedral quienes pudiendo y qErieñdo tr¿bala refiuneradame¡le por cuenta ajena perdEn su empleo y sean privados de s! sálario por
ca.rsa dist nta de su lolJnlad y por 4uellas causas conbmpld¿sen las Cordicioes Paftculares de la presenE poliza.

1,16, INCAPACIoAD TEMPoRAL: Aheraciü' bmpo?l deL Éstado de sald del ke$rado cmsrelda ñédicar$rg. d€tÍda a un aco&nte o enfe,rnedad de los cJbrerlos por esb
póliza, y dehm,mnte de la lold rñeplrúd dol ásequrádo pare €l stscrco de sJ aalN dad p.ofos.ona de lornE no pemalenb.

1.17. pERlObO DE CARENCIA: Perodo de tBmoo oohDubdo en dEi o mses lralscumdos á oanir de la Fecha de Efecb del Seorro. o eo su c¿so enke dos sneslos dur rc et
cual el conlrato de seouro nodesoheoa efectos. es decrr en el oresente mntr¿to oe seouro ñocubre mnthoeno¿s dur¿nb dióó oeriodo

Lf8 RE|ACIÓN |-ABqRAL: La re acii¡ jiridEa exElenb ente un frabaiadorpor cuarta aftna y su mpreedorl
l,'13 HoSPITALUACION: lnremdnierb en C€nro Hosohiaro. C€nqo Sefil¿ro o CIinEa cono corsecugrc,á de en¡ünÉdad o a(Eidonte.
'1.20 CEIITRO HGPITALARIO, CEltllRO SAI{ITARIO O CLI{EA: se eniende pof ldes Auellos eslá,ecrmErlos leqa,nenE alton¿ados par¿ d lElam,errc málico de

enlernedades o legqes @rpotrles provslos de .nedos pa¡a ebclua. dEgno$iós e nle-velcorEs qurnjlic¿s y de seÑicios médrcos y de enÉrmeria dur¿rE ,as 2¿ tEras del
d i¡. Los b¿tamienbs Q ue on dicho esiólecimienlo se ofrEzcan. deben s€r prEstdos por lersolal nÉJico litu ado
l{o se coBider¿án canrcr hosp¡hledo!, t¡n¡bñoi ni dlnic¿3, e af*16 dal saguro, bs raddñchi, a6llo6, cértro8 de die balnearlG, cr!6 o clídca8 de
coíváhcencia, inttalacidr€s e.peiatn6te dodicad¡s al inbmaniento y/o tsdamieritó de drogadiclos. alcoholico6, neurúücG o qtféfi|os mcltales, o a l¡ ¡d¡ce¡on
de n*bdos de adelgEzamienb, ro9ooo, rejuvol|Gcim¡ento, t'atarid|to estéticos, tern¡ales, masaies o bd¡dentos siffil¡lts.

1.21 SUiO ASEGURADA 0 PRESTACIOT{: Es el rmpo4e Q,re, de acuedo a lo eslabbcdo en las CordElcnes Parliculares d Asegurador se co¡lFomele a p4ar al Bercfciario al
acaecmenq debs coltrgenoas previstasen anisma

2. LEGISLACENAPLICABTI.
El üesente conlElo de seouro se eícuenlra someldo a la Lev 50/1S0. de I de octrbre de Contr¿to de Seouo. la Lev 42015 de údenaom s¡rcMscn v soh€rroa de 6 entddÉ
ásguradoras y re6€gLr¿6r¿s d Real oeúfr '060?015 de 20 de Noüqrbre, de odenacion sfervsón y-sd,,erE a de las e¡tbdes 6egJr¿do¡6 y reaéegu"dor¿s y dispc6iciones
cancodanlE. v se rE( irá lor b cm,,endo en la Po¡za y e¡" os rEsbnl6 doc,rmenbs ocnlr¿udes3, OBJEIO DEL Ci}.¡TRATO

ocurencra de los resqoscubieios
I, PERFECCIOIIY TOi.tA DE EFECfO TL CONTRAIO

lomaán efucb Í¡ertlia no h r i¡do sliafucho ol DrilrÉr rocibo da D¡ima. ralvo pácb an conEado osbbleciro añ lá! Ccndicione6 PerticuláÉi.
Las obl¡gac¡ones de la ErfilalAsegurador¿ conEnbr&l ¿ lascerc hbEs deldíaén qu6 hayan suocunpl¡nÉrhdc ú¡bos requisito§.
Elseouo seÉ nuio sien elmmentode sr mndus¡ón m errsteel riesoo o h¿ ocurrido d sinresfo
5, - 

GARANTIAS CUBIERTAS. "
De acÉrdo cor lo ásbblecido ér élcondcondo d6 i¿ Éliz¿ la suma ásegu'áda se áondá a Tomdor/Asegurado ccn ellinrb má mode I0 págos conseculivos o 18páqos dbr¡os
tola plra bda la v$encia del seguro, srenfe que haya lr¿rsorrrdo el penodo d€ carenc a exp€sado en as Condioo.es Partorlares. y se poduzca por algura de las s,guEn
crrDunstancias:
5,1, Dererpleo

co^ J1e prlada láoÉl eualo superior a 13 horás somerelés, qu6:

mglos sasmeses deduEcón m0 cmtrdo labcralrndefrnbo
llo bndrá la con6Ho6c¡óñ d6 coñtrato lndafñldo e áhcioa do la prÉanta pófizá la concabnac¡ón da vrrbs contñbstoñpolilos o do dr¡rac¡ón dotamin¿da.
Lo6 funci(rlados público8 no ertán cub¡erto3 po. b garantía dc do6emplo dl b plttánb pólla.
5.2. lnc¿oeidsdfemmral

estálecido respecto al penodo de caenoa.
5.3. Hosribl¡rac¡ón

rsnunerda Todc los lratoiadores fEnoonados en el o¿rrafo anlenor oára acceder á lá cobrtwa de irosomhz&ion debeén estar rnotes¿dos durarle Jn oe'odo mrnimo de 7 d

e¡edo dd seouÉ v sil oelu Éio dé o esrablerdo €specto al periodo de c¿encia
6. EXCLIJSÚI{E§
Para la lEr¿ntía de Desenpleo:
No semnsderaÉ oLE eslÉ en DesenDreo¿l Tomádor/Aseo J Édo o Je se enc|.ÉnlÉ eo cuabuiera de las srouientes silLrecimes'. Cu¡ndo ce.'c yolunbriimenE en.ltr¿b¡F, salvó por lai c¡us¡e previdas er loi srlicu106 40;4í y 50 delEstah¡b de 106 Tr¿háiador€.. Cuando hare 3lü dotDádido y no rscl¡rio on tieiDo v fúma opirt¡nog cont'¡ L dscbion empres¡ri¡|, s¡lvo por exthcih dglcqlk¿b o desFido b6ado en h3 ca¡B

obbtivas Díovidas er ál artio¡lo 52 del &tatubde'lc Trabahdooe.. Cuando, &cl.r.do improcedente o núo el desp¡do po. Sen{€llcia lirñe y @mun¡cáde por ol.íDl.ádd b fÉhe & ÉincoDor*ión .lrab.ir, no ie qer¿a l¡l d..ec
por pado dalAsegurado o no 36hagE uso, en 3ú caso, ds l¡9 ¡cciones prevbtc en la legi6hción vigenE.. Cu¡irdo no h¡ya áollc¡t do ol ñhgñso al F¡Éto de Eó¡jo en elc.so bn que la opc¡ón¡nte ¡ndenüizac¡fu y le.dmi¡ioo correspoñdera altáaiador. o 3e o*wiolr
e¡cedenc¡ay wnc¡orá elpeñodo fi,¡do por lá mlañ..

Cudldo sü contáo 3e qthga poriubilacióñ d.l eñtplisarb snphádor irid¡vkiu¿l del Asegurado.

LOt067§07 Pt¡ u Pá3 n¿ ldel
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. Ha oatado vinculado por una rolsc¡ón labor¡len ls qu6 ol dospido es una carócterist¡cs regulsr o rocurrerto o gñ c¡so da que el Asagurado conoa¡oE o dsbier, conoaersu
oaio ¡on¡od¡ato a h shuación de Delempleo.. Si su relación l¿borál lo lu€ra con una .mpÉsá prop¡adad do au ámblto lamil¡ár haste al segondo grado do con6.nguinidad o áfiñidad, ¡si como en lor c¡so€ Gn qus el
Assguredo o un fam¡l¡arsuyo hasta el sogündo grado do conr¡ngu¡n¡dad o ¡fnidad ft¡ora Administrador da lá emprsaa.. Cuándo elA5egurado luara aocio do la soa¡edad ompleado.¡ con prG¡encia o raprÉcnhción dhocta on losóoanos da ¡dmioistr¡c¡on de le Soci.dad.. SiolAaegurado recház¡ un puosto defaba¡o sltemaliyo olrecido porelmismo u olrc empr$¡rfu acordo con !u formación, e¡pariencia y lugardo osidoncia.. Si el Da3ompleo se produce después de que €l As€gurádo háyá álcanzado lá edad lo$l de jubilación con resp€cto ¡ l. ¡clividad qüe llev¡ba ¡ cabo, rooniendo todoc los
requ¡silos legales necesário6 paÉ ecEoder¡ le ponsión d.jub¡l¡c¡ón. Se eBimile e dicha Eitueción la¡ub¡láción enticip¿da.. Ls erünción¡€l contreto laboralcomo coís.cuanciá da la pnjub¡l¡ciirn d.l Aaegorado. S€ .nlerderá por prejubiláción eque¡l¡ que se prDduce cuando la indomniz¿ción
por d€6pido consiat¡ er una ro¡ta trmpot¡lp¡{edera en el momeoto dal d*p¡do h¡ah la hchr en la que eltrábajádor ¿ccoda a l.iubil¿cirn

Para las gar¡otiaa do lncapacklad Temponly Hospit¿liz¿c¡ón:

souienles s tu¿ciones:-. 
Los periodoB d€ dorcánto voluntado y obligátoño quo procodañ por matohidád o patemided.

. 0010r€6 ds .6pá¡da, Eálvo quo .ristán avida0clas obi4lvad¿s por ostüdlos mádhoa compl.m€ntádot (rediologia6, gámmagrafi.as, escánerer, f.A.C., etc.)y qu€ supongan
la ex¡sl€ncia da ura lÉión causante d€ la lncapacidad Temporslo da la Ho3pit¡li!¡cióñ.. Cálálaá3 v enfamedád€3 ment¡los o neruiosas. aun cu¿ndo existan ov¡irenchs mádices.. Lor prodi¡c¡dos como consecuencie de teñtálivá de suicidio dsl ascguredo ldur¡nle el pdmer €ño d6 yige¡c¡¿ del soguro) o Enfomedades, lesionea y complicac¡onoa

. Lae producidas cuendo.l Asaguraiio so ancuoítro bájo-la lnñuenc¡á dal alcohol, drogas tóx¡c¿s o estupoláci€ntsB no prescritoi málicamen:h; bs qui oiurfan .n c¡3o de
p€rtüóación mantal, aonambuli3mo o or d$afio, lucha o dña, axcoplo cáao probado da leg¡time defoñ6a; a6i como loB derivádos de una ictuación delicliya del
Aaoourado, doclarada ¡udicielment6.. Cualquiar anform.d.d, dol€¡c¡a, lesión o €stado (o lasenlermed¡des que se dedven de ásios)d.lá3 qua elAiegundo tuviora conoaimi.nlo .n .l momento do la fimá d.l
presente contrato y qus no hayá 6ido debid¡ment€ declered¡ elA6egu¡edor.. Los siniestroi deríyados ds ecto6 d. guor¡, de terorirmo y d. c¿dcter poliüco y/o rÍilitár.. Loc cini.6foE prcducidos por roacc¡ón/radlación nuclear o contrÍrinaclór rad¡¡cliva.. faromoto¡, orupcionai volcáoicac, ¡nundac¡ones y otros fenómeno3 de natu¡ale¿a iísmic¡ o metoorológ¡ca da caractrr extraordineño y todáB ¡quellás qúe deriven de
iiluec¡one3'cslilicadas porelGobi€mo de la Necióricomo de "cáláitrofe o'calamidad nacioná| .

Para todas las oaranli¿s

direcla o nd €cta de. Lú cotsacuench! da luerras o de otr¡s c¡rcunstancias extraodinai$ y aquéllor otroi Supuestos quo tongan la conr¡daEción de fuar¿á máyor d€ acderdo con lo
lreviilo en el¡ iculo 't.105 dGl Código C¡vil.. Conf,ictos armádos áunque no heya plocod¡do doclar¿ción ofrcialde guerá o 106 deriyedos de hechos de carácter políüco o iocialo acto3 d6teror¡smo.. La acc¡ón dir€cte o i¡dir.ch da rcecclón o ndiaclón rucloaro coót¡m¡nációñ r¿dioectiva.. l.roñotos, arlrcione3 volc&ric¡., iñund¡cionei y oÍos r€nómenoade nah¡E¡eza tfsm¡ca o ñetoorológica de cerácler e¡tr¡odinario y todas aquelks que doriyen de
situaciones c¡lific¡&3 porolGobiemo do k Nac¡ón como de "fi!áatrofo" o "cal¡midad n¡c¡onal",. Los der¡vados de riesgós ertreodiñárioG cúb¡edo6 porelCon6orc¡ode Compeniáción d6 Seguros.

lncomp¿tibilidád ds garanlies

cub¡¿ño por D$omploo no podrá estarcubierto por lncapacided Tempor.lu Hospital¡racióñ yv¡cov.rse.

computar desde el momento €ñ qüe 3€ oliginó lá beja, por pedodo coñpl€to ds 30 dias nalursles (sin perju¡c¡o d. lo *tablecido rcapocto al p.dodo d, c¡r.nciá). pero 6e
d.6coñtárá la pañ. y. áborada d¿ la cobertura do hoapital¡záción.
Pa" ¿quelos r"baradoresqüe se encue¡[an cubienos po' la ga?nlia de des€mpleo además. debera lererse e,r cuerra o squ'enle.. S se produjese una enfemedad mnún. durante el periodo en el que el as€qurado se encorlrase percib€1do l¿ preslacón por desempleo el asequr¿do lendra de.echo a conlinJ¿r

cobrando ¿ preslaoól por deserpleo aJ,rque se encJenl'e er srtuacion de lrcap¿cidad Tenpora con las limilacots eslabrccdas en la ores€ile oolpa.. S ss plcontEse cob'anoo la oestaoon 0o¡ hcapacdao lemoo€l y se ooduJese un dsspdo que dlesé deec¡o a, cobo oe la p.estaiión oo. désemoleo segu n .0 est¿b ecdo en la
D€senre Dól.za el¿sequrado tendrá derecho, mbmrla p.esración por desenpleo7. FERrcDós DE caREI{cras

Carancia lnlclal

suspenson de la relaüot laoorar por las ca Js¿s se¡ a radas en esla ñl ¿a. y as lo señale el S6rvrcro pú§l m de Empleo Eslala'

pelodo de c¡circiá para elsupue$ode rcapacidad renporalcaus¿d¿ por accidelte.

losptálarode ácuedo col lasdefinrcrclBs eslab,ecidas e' la orus€nle polEe No se ergirá periodo de caenc,a par¿ e S¡pueitOde hosp.t¿háoon causede por acctdenle 
-

Cerencie entle dos sinissfos
En c.§o de producirEe situ¿cloroa do Daaomploo aubaigr¡i.nle¡ ¡ une situacióñ anterior de Desempleo qus d¡o lugrr al pago d. le presl¡ción por pááe de esta poliza, s€

siemproquedicho contrato tenga uná dur¿ción igualo suporiora l3 horas a k samán¡, En caao contÉño no 6€ D¿oe¡á üntided alouns.

oatá póli¿a, la asegumdorá procodorá nuaváñonlo al pago da prostecion.G tañscuridos 180 dias, ¡ninte.rumb¡dG desd;.1 ñn de lá últirná inceDácHad temDorál o sltr

6opue3to de lncapacided TerhpoÉl ü Hospitálizeción por¿ccidont€.
8. DURAC|óN DEL coNlRATo

anbcpadá delsequro

t¿iela E sequo Dodá €rovarse n,enbas eslé veentee corlalo de lá Elelá sobrÉ lá qLe se oasa elseguro
El;equro deiar¿ de tener efeclo'el La fec¡aer oue la l¿neta vrrcJlao¿ a esla ool,za de seouro temine oor cJalouler cáusa

b) Lá hc¡¿ e4 É c"al ellomador/Asequ ?do ¡bánce á eüed de 65 áños
c) La fec¡¿ de fallecrmÉ1o ode decla.acon delesl¿do de lrcap¿cdad pemarnle Absoluta del Toraooraséou Edo en cue,ouerade sdsor¿dosd) La lecra de €cepciól por p¿ne delAsegu'adorde c¿rt¿ celdicáda o Jamáda lele'ónrc€ de asequraoo naniféstando su decistó- de resos--ron de seo,oe) Asnsno Ia cobenu,a lernrnara en a €cl¡ er a q,le el Aseg" raoor l"¿y¿ Oagádo el4úrneo m-ár'mo oe P.eslacrones mngculivas o a,tenás por inc¿o¿ctdad Tempo?|, Desempleo u

Hospilalizeoón qu€ se han fiiádo en eslá poli¿
9. INDISPUTAEILIDAD

P¡rt¡cul¡r. á contár deide la fech¿ de su p€lecc¡ón,

inexacta elaliva a a edad delAsegurado.
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elAseguradoi
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xorBnE 0E LA Astcui mm-ñF-ñm€ñs o€ SEGUR s s¡¡mirr¡im?ociliiñ F.e J DEL RIESGOCUBIERTo No Vre

I1. PAGO DE LA PRIMA
111 La pnma del segJ.o es rE¡sua', sL i^1p01é séra el resLltaoo oe aplicar mensualmente 0.51032% 6obre el s¿ldo peñdiente erist6nt6 l¡moueEtos v recsroos ¡ñcluidúl

arBtante an la ull¡má focha de l¡qui{r¿c¡ón mentual d0l¡ tarjeta d€ créd¡to que sc h¡y¡ real¡rado. En €l6upue6tó en que los impuestbs. legalmeáte repircutibles, qud
gravan l¿ prim¡ de scguro aum.nten o di!ñinuyan. ls pdm¡ se verá aumoítede o diBminuida 6n la mism¡ p¡dporc¡ón.
El ¡omador d6l seguro e§tá ob¡¡gado alpago de la prim.re prima o dé la prima ún¡c¿, en olmomento d. h hrnia delcontrato, ¿ no 3er quosodisponga otÉ cosa en l¿s
Cond¡c¡onos Pañicul.rss. Las 6ucesivas prim¿i sa deterán hácrrelectiiac en los conesDondientet venc¡mianto§.

11 2, En el aá-¡o da que lá Póli¡a no deba enlrar inmediatañonta €n vigor. el Tomador del seguro o elAsoguÉdo podrán demorar el pago de la pdñá hastá que eque á deba
tomercfocto.

113. Si en las Condioones Partlcu lares no se determina ningún luger para el pago de la prima, se enleñera que este h¿ de hecerse en el dor¡rcilto del Tomador de segu o.

o ¿ exig ir el pago de ra p'rma debda en vi¿ ejeqltNa con b¿se s^ lá Pol¿a S¿llo pado en corl¡ano s l¿ prira no ra sEo pagada ¿nte; de que s€ pro{u¿cá el sin.ssto h Értida¡
Asequradora qJsdará liberada de sL obl{acton.

115 En c¿so de fall¿ de oago de Jna de laa pimas sigvÉnEs. la cobetura óe ta Entidád Asegurado? queda suspeld.da u¡ mes despues detdia de sL vercirrenrc. S ta E¡túád
ASegU?CDG ño ?cÉn¿elp¿qo denlrode los SelS meses Sl(Jrentes Alvenom€nlo de la Orima. se enlendera oue elcontrato oueda eÚnoJdo

119 E" cua,q¡,er c¿so- la Enrdad Asegurado?. cuando el @nt'¿[o esre en susp€r so, solo pod.á exis r e paqo de tá prima del per ódo 6a cu.só.r'7 Se conb?b no hübÉr soo reaueho o erlrguido conforre a los núr¡e'os aiteqorbs. ¿ co&n¡ra iue'!€ a tener efe¡h a Bs veirlic¡ralro nores detdia er que etTomadordel
segum pagó su prime.

12. AGRAVACTóN DEL RtESGo
121 E' Tondor del seguo o en su caso. el AsegJrado. debera durarte e cu6o det cortralo. cDmunicar a la Entdad Aseguradora lan prorlo como te se¿ Dos,bte. lodás les

hrbie€T sido corocid¿s por ésla er elrnomenlo de la perlocoon delconlralo ro lo raóna celebr¿do o,o hab¡ia conctuidoer colo¿oñes más qravdsas.
12.2. En caso de que durante la v¡genc¡e da lá Pólizá l¿ fue6e comunicado a ls Entidsd A3eguradora una agr¿vac¡on del rie6qo, ésk püede proponer una modilicación del

contrato en un pl¿ro de do3 meses, a contar desd€ §l die en que la aqravac¡ón l€ h.ya- s¡do dectaradl, Er t¡l ceso. el lorÍador¡el seduró disoooe de ouince dlá.. a
coñtar desde h rocePción de cstá propoaic¡ón, pa¡e acoptarle o rechazarla. En c¡so ae rech¡ro, o dc aileñc¡o mr perte del Tomador,Ia Ent¡dád Aseouüdora Duedc.
transcunido dicho.plato, réacind¡r el contmto pler¡e advertencia al fomador del seguro, dándole p¡ra qua conirÉte, un nuevo pla¿o de qu¡oc€ d¡ss. tianscuÍido3 bs
cuales ydentro de lo3 ocho siqu¡antas, comunicerá elTomádor la resc¡sión delinit¡va.

La Enlidad Asogur¿dors pod.á, ¡aualment!, resc¡nd¡r alcontrato cotnun¡cándolo por escri¡o alAsegur¡do dentro delplalo da un mes, e párthdeldía e¡ quetuyo
conocimiento do l¡ ¿orávrción dcl d6aoo.
Sisobrev¡ni€re un siñ¡€lrto 3¡n habars; realhado daclar¡ciór dsl d€6go,la Entidad Asequrador¿ quoda libe¡¡da de su pr¿t¡c¡ón 6iBlTom¡dor oetAseourado han
ach¡ado con m¡la le, Eñ otra caso.la pr¿alación de le Eñlidad Aseguridor¡ se reducirá Éroporc¡oialmente a l¿ diLrEndi¿ 6ntr€ la pdma coNenida y ta qüe se hub¡eE
eplicádo de habeEe conoc¡do la vedadaaa erüdad dolr¡esgo.I3, .DISMINUCIÓNDEL 

RIESGo
E I fomador d6l 6€guro o elAsegurado podrán. dur¿nle elcurso delcontrato, ponoren conocim¡entode le Entidád Aieguradora todss l¡s circu¡stancias que diañ¡nuyan e¡
ncsgo y3o¡n de tálnlúrals¡á que si húbieran s¡do conoc¡dar por érta en elñomanto de lá Dorfucchn del coñt¡eio, lo-habri¿ conclu¡doen cond¡cio¡es |riás LvorábÉs.

en caao contm¡io, a le rc6olución delcont ato ya la devoluc¡óo de la d¡lerencia entrc l¡ prima sát¡aracha y lá quo le hubi¿rá correspondido psgsr. desde elmomento de la
puest¡ en conocimiénto de la disminución d€liiesgo.
14, DESIG\ACION Y CAMBIO DE EENEF CIARIÓ

lubiera renJnciado expresamenle y por escl lo a estr facullad, modt.tcár lá oesqnació1 D'evt¡rlenle efecluad¿.
1¿ 1 Tanto una co¡iro otrs f€cult¡d daberán e¡ercitarse mcd¡ante d.claraclón etciita delTomedor diriqida a la Entidad Asequr¡dora, o med¡arib taat¡manto.

comun¡cada, salvo que fehacienlemente, ¡nbi de efecluardicho pa0o,la aaa not'ficede le revocáción de la d{isiqnación en d¡soosic¡ón tBtamantad¡.
14.3. Si lá designación de Eenef¡ciatior 9. hace en favor de loa horcdoros sin meyor osp€cincación, se conEideiarán como tsl6 los que tengan dicha condición en el

momonio del falleciniento delAsogur¿doy la digtribución da la pnst¡cón tordrl lugaion proporcion a la cuotá hereditaris.
l¿1.¡1. S¡ la de6igñáción es genédca on fs.eor dé los hrjos, se entand¡aán como tales todós sui d¿cendientes con derccho a herenc¡¡ y, s¡lvo Bt¡pulac¡ón en contra o, la

prol¡c¡óñ sá di6lr¡buirá por párte6 iguales.
14.5. Si en .l momento del fallecimiento del Asegursdo, no se hubi.se des¡gnEdo Beneficlário concrctament€, ni reglás p¡ra su detern¡nac¡ón, ls prert¿c¡ón aségur¿da

fonn¡á páñ€ d.lpatrimonio delToñádor. Limuede delisegursdo, c¡uaáda dolosamlrte por el Benef¡ciedo, p¡iv;rá e;6te delderecho a la piestatión est¡blecida en el

su derecho,
1!.6. El loltldol dll s.gulo E{d.rá €lder.chode p¡gnorac¡ón de la Póliza s¡renuncia a l¿ laclltsd de revoc¿c¡ón delEenéfci.rio.15, PAGO DE PRESTACIONES

cáusádos de á lallá de declara.ion

16. CoMUñICACIONES ENTRE EL T0|\4A00R Y LA ENTTDAD ASEGURAoORA
Las comuñic¿ciones a l¿ Enlidad Asequradora delTomadordel Seguo y, a lravés de ésle, delAsegurado o de los Senelicia¡os, se realzarán en eldomicilio socialde la Entidad
AsÉoxrrrlnra señaládn pn lá PolDá '
L¡alomünicacionos qué3lectúe el Tomedo¡ delseglro alAgerte de seguroque medie o que h¡y¡ meda¿do en elconkato 3urtirán los mbmos elecio6 qu€ §¡ Ee hübieran
re¡li!¡do d¡rcctamente a la Entkhd Aseguradore.
Lts comunicacionot do la Entidad.Asogur¡dora elTomedor del seguro y, en su caso, alAsegursdo y s los Benef¡c¡ados, se realirarán sn oldoñicilio d€lTomedor, rccog¡do en
la Póliz., s¡lvo que lo3 m¡smoa le hayan notlticadoel cimbio de BU dom¡cilio.
Paru que tenqan efic¿c¡a contractual. la3 comuñ¡caclonoa ontr BlTomador d6ls€gum y lá Entidád Asegurádora deberán hacerse por 6cdto 3i así lo conv¡nieaañ las p¿ñ€s.17. PRESüRrPCróN

años para eldesempEo
18, COMPETENCIA DE JURISDICC]ON
El preselle mlr¿¡c q Jeda soreÜdo ¿ ¿ E nsd cc ón españoE de t¿l Tane¡¿ qJe s, cuah Jera de lás lanes corlrata¡tes o ambas. decd esel eErcttar sus acc ones anle los oroanos

En elcaso de qu6eldonrE o delAsequrado radEara fuer¿ de España, éste deberá desrgnaru¡o dentro del Eslado español.I9, TRIBUfoS
Los mpuestos y rec¿Bos que ss deb¿n por ra¡ón de este contralo lribularán confome a la legislación vigente en cada momenlo siondo por cuántá d€l tomedor/asegurádo o de 106

!3:"3iifü3iü1ti fi8"J*tiiacÉr pon ¡r co¡soncro DE cori.!pENsAcroN DE sEGURos DE LAs .ERDTDAs DERrvAoAs oE AcoNTEcrMrENTos EXTRA.RDTNART.' EN
SEGUROS OE PERSONAS,

nesgos exlraordinaros con cJalquier enl.dad as€§Jrddo? que reúna Las cord.cones er.gidas po.lá leqÉ€c ol vqente
Las rld€mnrz¿c'ones dervdas de sin elros p.oducdos oor ¿corlec.mrenlo< etrmdiraros ac¡ecidos e1 EsD¿ña o el e erlral€o. l:J¿ndo el aseou?do telga su ?sdencra labrlJal e1
Espal¿. seran oagaóas oor e. Consorclo de Compe's¿661 ¡s Segrrs cLardo el lom€do'hubÉse s¿t.sfdcno los corespond,ertes recargos a iu favo, yie produpra agr,ra oe as
siouic¡lcs qrx2.i6n¿s
a) Oue el riesgo erlraord nario cubÉno por er Colsorc.o de Compels¿¿,or de Seluros ro esté ampa.aóo por .a poliza de seq Jro conrctada @n t¿ e1ldao aseQ J fádora

estar sujela a ü¡ procedimenlo de l{uidac ó1 rntervenida o asumidá po. a Cor soroo de Co'npensacrol de Sequros.
El Corso'co de Conoe rsacón de SegJros alJslará su acuacón a lo d spuesro en ej Tencionado Estatuio lega. en ,¿ Ley 50/1980. de I de ocr,bre. de Conúato de SegJo. en e
Reqlar¡e.lode sequo de riesaos e raórd,na1ós ¿pobaoo pore Re¿,Deióto 3m/20M. de 20 de febcro. y en la-s drsposrcror'es mnpemerlaras.
RE§u EN DE LA§ NoRitaslEGALEs
ACOI{TECII'IEITOS EXTRAORDII{ARIOS CUEIERTOS

crcLónicá alipic¿ ( nduyendo los v,enlos exlGo.d 1a¡os de rach.s supenores a 1 20 km/h y os lorr ados): y caidas de c,teTos s de?les y aerolrbs
b\ Losocás,olados volenlámerle co,no @"secJe4cra de lenonsmo, €bel¡n sedEón mot 1 y lJnu to popu,ar.

cjHechos o acluaciones de lás FuezasAmadaso de las Fuerzas y cue.posde ssguridad en lienrpo d; paz.

t¡tco:06--,907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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aNi-EÁFiñ-Eqs oE sÉ aGLJRos sa doruI¿da ñ o cknardft 10 q6ib 2¡ Er Pram o ?8023 Mdid (Esp8ña) ¡¡¡TURÁLUA DEL RIESCO CUBIERTO No Vida

RIESGOS E)(CLUIDOS
al Los que no den luger a iñd€mnizaclón segÚn la Ley de Contnto de §reguro.
b) Lo6 ócáE¡onadoi an poEonar a3agurads por contrsto de sGguro dilin¡o a aquellos en que es obligátorio elrecargo a favor del Consorc ¡o de CompenEación de Seguro6.
clLos ploducldoa pordonf¡ctos ¡rmador, suoque no haya preced¡do la declaración oficialdeguerá.
d) Lo6 do vado3 de l¡ energia nuclear. sin pérjuicio de lo e6tabl€cido en lá Ley 12n011. dE n de rr,ayo, sobre r66pon6abilidad c¡vil por daño6 nuclearGs o prcduc¡do6 por
Írátáñáloa ladiactivo3,
el Los Drcducidor por lenómenos de la natrrraler¡ distintos . los 6eñáládo6 .n 6l .p.rtado 1.a) áñtalor y, ao paÉ¡culár. lo¡ producido6 por €levación dal n¡vol lreát¡co,

por l¡ sccióo del agua de llw¡e qoe. a su voz, hub¡ora prcvocado on la rona una sih¡ac¡ón de inündación exfaord¡nada y sG prcdu¡oran con carácter simuftáneo a dicha
tnündacton.
f) Los c¡u6ado6 por ¡ctu¿cionas tumullüada3 produc¡dar €n el cul§o de raun¡one9 y manile3l¡cioner llov¡das a c¡bo conloms a lo dispue8to en l¿ Lay oEániaa 9/1963, de
15 de iulio, roguladore dol d.rocho d¿ rcunión, ¡aí como dur¡nte el llanscurgo de huelgas leg¡|es. c¡lvo que la9 citadas acfuacionÉ pudieñn aer c¡lillcadag como
áconte¡imientoi ert áodina 03 de los scñalados en elspart¡do Lb)¡derio..
q)Los causadoE por ñala la d¿lascgurado.
ñ) Los cor.spond¡onhs á 3in¡eglro¡ produc¡dos sntes del p¿go de la primera pdma o cuando, de conlorm¡dad con lo eslablecido 6n l¿ Lry de Contrsto de S€guro, la
coborturá delCoraorciode Compeniac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede ert¡ngu¡do por fall¿ de pago de las primas.
l)Lo6 sini66troi quc por 3u magnitud y graved¡d sean cal¡f¡cados por elGobiemo de la l{acióo como de {catástrofe o calámidad nacionalr.
EXTENSbN OE LA COBERTURA
1 La cobertuÉ de los nesqos extcordinados alcan¿ará a las mismas personas y las mismas sumas aseguÉdas que se hayan establecido en las poli¿as de seguro a efuctos de la
.¡¡erirm dc lns ne«lns ord"manos

coMUNrcAcf)N 0E oar{os aLcor{soRcr0 0E collPEt{sAcloN 0E sEGURos
1 La soiidtud de nd6mnEacion de daños cuya cobelura conesponda al Co.soroo de Co,npersacion de Seguros se efect,rárá Tedrarle cornunracón á. mrsn"o por e. lomado, del

se hubierE gestronádo elseguro.
2 La mmunicácrón de los deños v la oblencrón de cualouier infom¿ción relaliva a omcedmÉnto v ¿leslado de t€mrtación de los srnrestros Dodrá realizárse
- MedÉ4re lamada ¿l Cenlro de Ate¡cion Telefolrca delConsorc o de Compensacíór de SeqJroit952 367 042 ó 902 222 665).
- A úá!és de la 0áona web delConsorcio de Comoensaciorl de Séouros fwww.consorseou'os es)
3 Valo'ac,ón de b-s daños: La valorác.ón de los daños q,:e resulien ril6ñüá5lEli-r arreg-fo a la leg.sl¿con de ssguos y almnlen'do dB e ñllzá de segurc se rcehzáÉ por el

4. Abonods la indemnr¿aciónr ElConsorc¡o de Compensación de Seguros realizar¿ elpagode la indemni¿ación albeneliciaño delseguD mediante tBnslerenciá banc€ña.

21. PROfEccIÓN DE DAToS

Mar| átencio¡@c¡pparlners.eu.

Tomdor/Assqurado.

p€senle contralo de segufo
MEo|ANTE LA AcEprÁcóN EXPRESA DE ESfAcLAusuLA Et ToMooRIASEGURADo co¡¡stENfE EN LA cEStóN DE Los DATos

desámllo delprcsente séguro. no s€ndo obBlo de cesrón a Érceos sal\o a e.rtidades asequradoBs o re¿segJrado€s por rá¿ones de coasegurc. reas6!Jm o c€són ds ced€ra.

conlralos suscr(os cot es!¿ Entdad, nqEs¿rios para elcumpliñiento de los mismos o en aquellos casos en que h Ent¡lad Asegurdora tenga uñ interés legiümo.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El dgimen de las rechmaciones será el preüslo en el articulo 97 5 de la Ley 20,201 5 de 1 4 de julD, de ordenación, supervisión y sol!€ncia de las entidades asEurádorás y
reasegLrradoras y disposiciones concordanlés

derechos de¡ivados del coniralo de segulo.

quejas o reclamac¡ones, pieviamente por esc lo al Servicio de quejas y Reclarnaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, mn posteñondád, al Defensor del CiiBntB de te Entidad
AsegurdoÉ, o quÉ haya lranscumdo elplazo legáh€nle eslablecido srn que hayá srdo resuella por le Enlidad
El Servicio de Ouejas y Rsclámácoaes de CNP PARTNERS domrcúado B_ cal6 ochandraro 10 10 P¡art¿ 2'Ei Plallio. 28023 ltl¿ddd. tram,lará y reso,verá cual€s quelas y

Dejensor d€l C,enb de E Errdad Asequ €dora. D.A DEFENSoR. S L . domioliado en cryeE¿ouez no 80 1 D - 28001 t\rádnd Tlno. 9'3 1 04043 - Fax S 1 30849§1 ú ¡/"¡/ d5-defensor.oro La

el Defersor del C\ente emra y que lergar caÉcler vilculalte para CNP PARTNERS
La presentacón de red¿m¿oon anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi como su resolucrón. no obslaculiza la plenitud dé tutela judiciáI. el ecuso a olro r¡ecánismo de
so.ucon de mnfl,clos, 1ia la prDlec¡'ón admil.slrahva.

de
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CONDICIONES PARTICULARES
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DEFINICIONES PREVIAS
E IIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S A., sooedád anónima nscrila en
el Req6lro de Enlidades Asequradoras 0or Orde¡ Min,steña. de 13 de SeDtenbre de
1978 cor el nunero C'559 con doncro sooal en cl om¿ndiano no 10 plánlá 2! El
Plánrio - 28023 Madnd es QJEn asume la cobenu.a de ,os rcs0os ob¡elo de esb
conlrato y garalfua er oago de las prestaciones que mresmrdeñ co1 áreglo a las
cond ciones delmisrnc.
E conlrol de la activrdd de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
coÍ,-.sporde al Minisleno de Econonia y Corpellvidad del Eslado Espato. a lraves de
l¿ Direcoón Gele€lde S€qr:ros y Fondós de Éersores.
TOI|AoOR DEL SEGUROT eersona que susc¡be el co4rráto de sequo y asume sJs
oblrgacrones excepto as que por su naturaleza debar ser asumid¿s porelAsegurádo.
ASEGIjRAoO: Es ta persona lisca sobe la oue recae el resqo. E. este c¿so será el
lrrLla, de la la4etá emibda po. W¿rnk 8¿nk S.A y qJe deber¿ ie. resdente en Espala
terer Lna edad suDerio. o iq,r¿l a'8 años e infeñor a 65 áños er pl momerlo de
mqtalac,ón de la DólEa. no oadecer nrnouna enferr€dad orave encontrarse en buen
eslado de sarud v'esrár tr¿batando remuineradamenle en Esoa¡a oado de alta en la
Segu'úad Socrar. [4utualidad. o Montep:o o instluoón araloga
BEI¡EF|ClARlo DEL SEGUROT Wzlnk Bank, S.A. co¡ carácler iÍeyocable
DURAC|ot{ DE LAS GARANTIAST L¿ mbertJ¡a rdrvidu¿lde los Asegurados EMrá una
duración mensual con €novaoón auomát'cá v lom¿rá electo en el ñomenlo en oJe e
chenle ¡ag¿ uso del saloo d,spüeslo en la b4élá y se cobre la prine E prin¿ E séguD
pod'á renovarse niellras esté vEente el collralo de la taiet¿ sob€ l¿ que se bas¿ el
seguro. Asrismo der¿rá de teler efecto por el F¿lleonierrc o l4c¿pacdad Penn¿nenle
Absolul¿ del litulá' por c¿rceL¿cón delcorrrato de raqela de credilo sobre la que se basá
el segurú er c¿so de agolar sl plezo n áÍmo de indernrzacór de cualquÉr de lás
gaÉrtias o aL fráh¿ar la mensualioad del segum en la clal el Asegurado cump,¿ los 65
años de edad
OERECHO OE RESCISION UTIILAfERAL
ElTomador tiene la fecullad de resoller unilalerali¡ente elcoñlralo conlorme a lo previsto
cn anic! o 83 a) de la Ley de Cont,alo de Seouro A lalelecto. D,rede d,no rse Dor escrito
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS S,A' enviadda d souienle
drección c¿lle Oclandiano. 10, 2' plalla 28023-lvadnd o. por leé'ono en el núniro de
Ba'clays lüedÉdor Operador de Barca Sequrcs Viñculado. SAu 901 010 203 , en el
oazo de J0 diás narurales siquie4les a la fecl^¿ en que le h¿yá s.do ent.eqada la poh?a.
óroducenoo sJs electos de§de el onmer di¿ hábrl'teborabÉ en M¿dnd'eouienle á ,á
¡ec€poon poI parle de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUTOS S,A,
devolvréndosele al Ton¿dor l¿ olma pagada, sin repercutrlse ningün gaslo n' coms'ón
adEona.
I,. SUi'A ASEGURADA
La suma asegumda parc las gaEnlias de Desempleo lncapacldad Temporal y
Hospilalización será iqual al '12% de saldo pendienle de pago a la fecha de lquidacón
nensual de l¿ l¿nela ,ñmed atamente ántercr a la fecn¿ de produccó1 del sn€sirc. El
Tlpofe oe l¿ sur¡a asegurada no podrá ser supeno', en lngun caso. al inpole de
1.500€ mensuáles

2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTO§
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. garaar.za en los rérn,nos
p'evistos er la Pól za los nesgos que a conl nuaoón se irdic¿n
2,1.. OESEMPLEO
Sóo eslará¡ cub¿4os f€1le á riesqo de Desemp.eo los Tomado?s Asegurados que e1
e rnomeñlo de pooJcrse e' siniesl.o sea'r hbáiadores por cuerla aEia con ctirlrato
ndefndo y cor Jna Jomada labora igJa.o superoi¿ 13 ho.as geman¡le§, que'
. Hast¿ el momenh de Inorrir en la situacór de oesemDleo que dé luqa, a Daao

de la prestacio¡r. hubier lerido una Felaoón Labotal rlr.lerrunpda con el
n,sño emoÉador de al r€nos sers meses de duraciór con contalo labo'á
ndefrnido. No tend¿ la consrder¿ción de co¡lrálo indefinido a electos de b
presenle Éh¿a la conc¿€lacór de varcs coñl?tos temporales o de durácón
deleñn nádá

Lo¡ funcionadoc públicor no .3tán cub¡ertog por l¡ g¡rañtia de degemplao en l¡
prese¡te pól¡¡¡
2,1.I, PRESIACION POR OESEIIPI'.EO
ElAseoJredor ábonárá ál benefoário lá Sum¿ AseoJráde oor cáda oeríodo comolelo de
30 di¿i ru'ales conseculivos en situacról de "oesendteo del tomadodAsdqür¿do
compJlados a p¿nirde la lec'r¿ de suspens'on o extilcór de la rel¿ciói labora
Lá aumá aa¿gúnda ao abonárá ¿l Tom¡dodArosurado con el lfmito márimo do l0
pagoB cor6acutlvoa o l8 pago3 álLmor añ tol¡l pel¿ toda la vigonc¡á dalrGouro,
8i6r¡pre que haya ban6currido cl poriodo de cároncia e¡pre8ado sn lar pr6G¡ter
Cond¡ciones Parlicül¡r6. y se prcdu¿ca por alouna de la3 Biguicnte3
ci¡cunstanci¡sl- Ert¡ncio¡ de l¡ Relac¡ón Labor¡ll

a) Er vrtJd de expedie,rle de regulaciói de erpleo o desp.do colecl vo o cualdo se
redurcá ¿ lá mlad la iorrda lábor¿lpordcha c¿Jsa.

b) po'fallecrnento o lcapacidad del emp,esarc r1dNdual y sienp,e que eslas
causas delemnen laex[ncón de. contralo de t.abato
Por despijo improcedente o nulo.
Po,despdo o erlincón delcorL€o basado en causas obtervas.
Po esolución volurlara po, parie del Tomado'/Asegurado úrEamelte en os
supJestos D,ev stos e¡ los anicJlos 40 (noviidad qeografc¿), ¿1 (fmd tcac,ones
sustancrales de las mndidones de trabap) ¿9 1 ¡¡ (por decisiór de Ia úabaiadora
que se ve oblq¿da a ¿bandona'su puesto de t?baio e1 los casos de v.olencia de
oénerol v 50 lextncón oo'rrcrnD[rierlo del ernpreado4 del Eslalulo de los
freberádáres th D.L 220i5 de 23 diroctubrel.
Er vrfu de rdsoh,crón judrcral sobre los collialos de lraDa.o adopteda e4 elsero
de un prDcedimienlo concursa

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se con3¡deraÉ que ¿3té or De6€mpleo al TorÍadoriAsegu rado que 3e encuenÍe
en cu¡lquier¿ de lali si0ui6ntes 6ituácibnes:
a) Cuando cese volunt¡riamente on el trebajo, 6álvo por las causás previstas en

los adículos 4{),41 y 50 delE6latulo de loa Tr¡bajadores.
b) Cuendo haya sido despedido y no rcclame en ticmpo y folme opodunor contá

la dec¡s¡ón empresadal, s¿lvo por oxtitción d6lcontreto o despido basado en
las causa3 ob¡etivas or.viútes en el arliculo 52 del Est¡tuto de los
Trabaiadore§.

c) Cuardo. declarado ¡mprocedente o nulo el deapido por Sent€nc¡á l¡¡me y
comun¡c¡d¿ por el empleador la focha d¿ roincorpoÉción al trab¡jo, no sa
ejer¿¡ talderecho por pañ, delAssguredo o no se haga uso, en su caso, de
la3 ¡cc¡ones provial¡i en le leq¡slacióñ vioente.

dl Cuando no h¡y¡ golicftado el reingreso al puetto do trab.io en el caso en que
l¿ ooc¡ón entre indemn¡zaclón v rcadmision cofiesDondiere ál kebaiador. o se
estüviera ¿n excodeocia yvenciera elpeñodo lliado por la misma. '

e) Cuando su contrato §a ext¡nga por jubilac¡ón dol ¿rhprosario empleador
¡n d¡vidua¡ del Aiegurado,

0 Cuando 6u conhato se e¡tingá por despido decl¡rado procedente,
g) Los fabaj¿dores fú06 do cárácter discontinuo en los periodos er que carezcan

da ocupeción elect¡va.
h) Si se produce cu¡lquier s¡tuación de Desempleo dontro d6l Poríodo de

Cárencia.
i) Si ¡rmed¡atamente ¡nte5 de l, fecha de in¡cio deloesempleo, el A3egur.dol

" No ha toñ¡do relacióñ leboral duÉnte un periodo conlinuado de, al menos,
6 merei.- Ha est¡do vinculado por una rel¿ción laboral en la que el de€pido ei un¡
car¡cterisüca regular o recurrente o en c¡so de que el AilguBdo
conocian o debiara conocer ru paao ¡nmodi¿to ¿ la situación de
0.3empleo.j) Si 3ü réleción laboral lo fuera con una empresa propiedsd de su ámbito

lam¡liar h¡sta el segundo grado de conranguinidad o ¡l¡nidad, asicomo en los
c¡sos en que el Asegurado o un familiar suyo ha3ta ol aegundo grado de
consanguin¡dad o afn¡dad fuora AdminisEádord€ le empreEe.

kl Coándo el Asegurado fuer¡ socio de la sociedad empleadora con presencia o
representación d¡recta en los órgenoi de ¡dministrac¡ón de la Soc¡edad.

l) SielAsegur¡do rechaz¿ un pu¿sto de trabájo alternát¡vo okoc¡do porGl m¡smo
u otrc ámpmsáÍo ácorde coñ 6u foñÍac¡ón, expeñencia y lugar de residencia.

m) Si el oesempleo se produce despu& de que el A3eourado haya ¿lcánr¡do la
edad leg.l d. jubil¡cióñ con re.pocto a l¿ actividad qu. ll.vab. ¿ c¡bo,
reun iendo todo3 los lequisitoa legá163 nacas¡rioi pára accader a lá ponsión de
jubilecióñ. So aiimilá a diche Bituac¡ón l¡jubilación anticipada.

n) La eÍinc¡óo del contr¡to labor¡l como consecuancia de l¡ prejub¡lación del
Asegurado. Se enlenderá por prejubil¿ción aquella que 3e prcduce cuando la
indemn¡r¿ción por dBpido con3ista en una renh tamporal p¡gadcra en el
monento del deapido há6t¡ la fochá €n lá que el trebejador acceda á l¿
jubilación.

z.z.- tNcapacrDAo rEitpoRAL y HosptrALtzAcóN
Esta'¿n cJb,enos te1le al desqo de llcapacrdad Ter¡por¿l y Hosplalzacón los
Tomadores/AseqLr¿dos que sea'r¿ba.¿dores por cJenrá prop'a. func,onanos püb cos o
oor cuenla aiena con indeoendencrá de l¿ relaaron lábore iouálmenre esl¿rán cJbrelos
oo'la ga'¿riia de tsospráh¿aoón ,os _oradoresrAsegurados qJe e1 e mor¡ello oe
§iniestro no desenpeien Jra acivdad profes,onal re'nLre'¿da, riempre que cl
accidente o la eofemedad que den lug¡r a l¡ referida ¡nc¡pacid¡d teog¡n su or¡gen
u ocuran con poste or¡dad a la Fecha de Efeato y sin perju¡cio de lo est¡blecido
respecto alperíodo de carenc¡a.
2,2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
E AsequÉdo' ¿bo1a'á al Benefoaao la Sur¿ Asequ.ad¿. por c¿da pe''odo corpleto de
30 di¿s mls€cJlivos en sluac on de lnc¿p¿cd¿d Te^rpo'a de Tonador¡segL'ado
La s'ma ¿segJcda se ¿bonará ¡l Tonádor.Asequraoo. srerpre que haya lrarscJTdo e
pe-odo de ca€ncia con el limite márimo de 10 p¡goi consecutivos o 18 pagor
altarnos en tot¡l par¡ toda l¡ vigena¡a del 3egu¡o y 3iempre que la hc¡pacid¿d
Tamporal conünú6 bajo trat¿miento y eristancia módica do lá Sagüddad Social,

utua, Montapio o lnsthución análoge o módico o faculhtivo autorizedo y asi lo
ratiñque 1o3 6eNicios méd¡cos delasegurador.
El impode de la pr$t¡c¡ón sará en todo ca3o la Buma asegumd¿. ¡un cuando el
Toñado/Aaegurado padaciora v¿riás anfar adadca al miBmo tiempo o
§obrcvin¡Era uná nueva enfemedad disüñt¡ a la ¡nicialñente declarada. En e6le
último ceso. el Tornador/Asegur¡do está oblig¡do a cu6ar al Asegur¡dor uñ
informe méd¡co dando cuenla de d¡cha circunst¿nc¡a.
El derccho al cobro de l¡ prost¡ción cesará en el momento en que sl
Tomador/A6egurado pueda reenudar o reánude 60 trábeiJactivid¡d rcmunerado/e
o por coentá prop¡¡, áun de manera párci¡ly a pesár do no habsr alcenzádosu totel
curación siempre que haya reanudado su empleo reñunerado o por cuent¡ propia,
y támbién si 6u e6tádo p¡Eá ¿ Ber de lnc¡pacidád Pemánente sn cuálquieÉ d€ 6ut
grádo6 en lor térm¡nos dascritoa por la normat¡vade la Seguridad Sociale6pañola.
Un¡ ve¿ congumido l¡s preshc¡ones máx¡m¡s tanto con¡ecutiv¡s como ¡ltemas,
estr garantia ya no volvcrá a serde apl¡cac¡ón,
2.3.- HOSPtTAL|ZACI0N
Esta'á1 cubelos terle a nesqo de losp,ralEacror os ToradoesAsegu.ados
indc¿dos er e pJnro 2 2 qre hay¿r esrado inQ,esados dJ'a.le un pedodo min¡mo de
7 drá§ consBcutivo§ y compl€tor, er L1ce"l¡o hosprla¿no grefrp€ qJe e accdente o
la elfeanedad qLe orqrel d'cha hospl¿ racrór lenqal s- orige. L ocJr¿r cor
posle' oldad a l¿ 'ech¿ de e'ecto de seqJ o y si. pe,l,rc o de lo eslablec do respeclo ¿l
periodo de crrenc¿
2-3,I, PRESTACiON POR HOSPITALIZACION
El Asegurador abonará ¿l Benefoaro a Suma Aseg!rada prorateada por e núrnerD de
dias totales (entendiendo como dla 24 horas i¡inlerrumpidas)en situáoón de lnqreso en
Ceflro Hosp.lalaro del Torn¿dorAseqJ?do s p¿rtir del sépt¡mo dia de ingreso, con
un máx¡mo de l0 pago3 consecut¡vos o 18 alternos par¡ toda la v¡genc¡a dei
segúro,
lJna vez conrumido la3 prestacionei máximai t¡nto consecutivai como altcrnas,
esla gaÉntia ya ño volverá a 6er de eplicáción.

:}
e)

0

Susoens¡oi de l. Rel.c¡ón Laboral:
Er ,rrn¡rd oe erpedierte oe egulación de empleo. resolucon jLorcial adoplada en el
seno de un procedimre¡lo concúBal asícomo en os casos preüslos en el a(49.1 m
de Estalulo de los Tmbaá¿úres
El derecho a devergó de le prest¡ción c.ied en el ñoñ.nto or que el
fomador/Asegurado reanude un¡ activk ad labor¡l rcmunoñda con
independenc¡, de l¡ duración de la jomada l¿boral, en los téd¡inos dercritos por
la no¡nativ¡ l¡borul cgp¡ñol¡.
uná ver consumido laa preetac¡o¡es márimas t¡nto consecutivas como altemas,
é6tá gár¿nti, ya no volverá a ser de ¡pl¡cacio¡,
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2,3,2, EXCLUSIQNES PARA LA GARAT{TIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALI2ACION
No tienen la coni¡doración de lncapac¡dad Temporal ni Hosp¡tál¡zac¡ón y,
coniecuentemente, no se pagará prcslac¡ón elgune por equslloÉ 6inieltro6 que
re3ulten o 3e¿n congecuenc¡a de las siguientes situaciones:
.) Los poñodos de desaanso volunhrio y obl¡gatorio que procedan por

rfiatem¡ded o patemidad.
bl Dolores de 6palde, silvo quo exiatan evidencias obiet¡vádas por eat d¡os

medicos complemenlados (rad¡ologi¡6, gammegrafiár, a6cánore6, f.A.C., etc.)
y que 3upongan l¡ exislenci¿ de una lesión cáusante de la lncapacidad
Temporalo de la Hoepit¡l¡¿¡ción.

c) Celelea6 y onfarmodades mentale3 o naryio3as. ¿un cuando ex¡st¿n
eYidenciás médicas.

dl Los producidos como corsecuencie de tentative de Eu¡cidio del a8egurado
(d0r¿nte el primer ¡ño de vigencia del seguro) o EnfeÍhedades. lesiones y
complicac¡onea cau3adñ d¡recta o indirechfiente por volunt¡d del
AsegL/rado, o ds¡ivadaa do la realización de ¡ctos notoriamente temera¡io3 que
enk¡ñen qrave íesoo para l¡ salud.

e) Las prcducid¡s cuando el AsegLrrado se encoentre bajo la influencia del
alcohol, drogas tóxicaa o e3tupefacientes no prescritos mdr¡camentei los que
ocuráñ án c¿so de pedu¡bación ment¡|, sonambuligmo o en desafio. luch¡ o
r¡ña, e¡cepto cáso prob.do dc lo0ítim¡ dofanaá; asicomo los d¿rivador do una
¡ctuac¡ón del¡ctiva dei Asegurado, declaredá iudicielmente.f) Cualqu¡ér enfermedad. dolencia, lesión o estado (o laÉ enfermedades que se
deriven de futoi)de l¡s que elAsegur¿do tuvier¡ conoc¡m¡ento en el momento
de la f¡Íñ¡ delprcsonlo contrato y que no haya sido debid¿mente docl¿ráda ¿l
Asegurador-g) Lo§ s¡n¡eskos der¡vados de actoE de gue[e. de tcrro smo y de caÉcter
politico ylo milit¡r.

h) Los s¡niestros Droduc¡dos por reacción/r¡d¡ac¡ón nucle¡r o cont¡min¡cióo
Édiáctiva.

il Terremotos, erupcionBs volcánicas, inurdacionea y otror fanómeno6 d€
n¿furale!á sbmica o metEorolóoic¿ do ceráctar oxtráordiñ¡rio y todás equellai
que de¡iven de situacionei califcadas por el Gobierno de la l{ác¡ón como de
"cát¡3trofe" o'cálsm¡d¿d n¿c¡onal".

2,4,. INCO[.tPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
L¡6 coberlurso de Desempleo, por uñ lado, lncapacidad femporal y
Hospil¡lilrción, por otro. son ¡lten¡liv¡s o ercluyentes, por t¡nto cuando un
fomedorrAseguredo alté cubieño por D6empleo no podrá estar cub¡eño por
lñcapacidad femporal u Hospitali¿ec¡ón y vlcevol.a.
Las cob€rtur¡s de lncapacidad Temporal y Ho8pitaliz¡ción son incorhpatibles entre
si, en elc¡so de que amb¡s ocurar simultáneameñte: La lncapacidad Temporal se
emper¡rá a comput¡r d€sde el momanto en que se originó la b6j¡, por periodo
coñploto do 30 dia. natur.les (s¡n periuicio de lo eit¡blec¡do rBpecto .l periodo
de cárencia), pero 6e doicontará lá p¡rte yá abonada de la cob€ñurá de
hospibliráción.
Para aquellos kab¿iadores que se encucru¡n cubiertoi por la garanlía de
de5empleo adem¡5, deb€ra tenelse en cuenh losiguiente:. Si ae produjese una enfemedad común. durante cl periodo en el que el

¿ségurado 3e enconhasa perc¡bicndo la prEt¡c¡ón por desempleo, al
eseguÉdo teñdrá derecho a conli¡uar cobrando la prcst ción por
deser¡pleo aunque 3e encuentre en situEción de lnc¡p¡cid.d Tamporal con
las lim¡tacione§ Btrblecidas en la prerente pol¡t¡.

. S¡ s¿ onconkaie cobrando la pre3tación por lncapac¡dad Temporal y sc
prcduicGe on despido que dis6o d.racho .l cobro d6 la prcstáción por
deGenipleo 6rgún lo olt¡blocido on h prasenie póli!¿, el aiegur¡do t€ndrá
derecho a cobñr l¡ pre3t¡c¡ón pordetempleo.

3.' EXCLUSI0NES C0li{UNES A TO0AS LAS GARANTIAS
Asirñbmo, el Bénelic¡ado no t ndrá d6r6cho ál cobro de las prcsteciones por
Deseñpleo, lncapácidád Temporál u Hospitalizeción 6i lá conüngenci¡ se produce,
o se deriva o es conserue[c¡a directa o indirecta de:
a) L¡! consecuenc¡¡s de guerr¿s o de otras circu[skocias e(raordinar¡¡s y

aquéllos otros supuestos que lengan la consideración de Iuer¿¡ mayor de
.cuedo con lo prev¡slo en elarticulo 1,105 delCódigo Civil.

b) Conflictos 6rmados aunque no haya Drecedido declaración ofcial de quera o
106 déñvádor de hochos do carácter politico o sociálo actos d. Lrod6mo.

c) Le ¿cción directá o indkácta da r6¿cc6n o radiac¡ón nuclaár o contaminacid'¡r
radioacüvá.

d) Terreñotoi, erupcione6 volcánica6, ¡nündecione! y oko8 fet|óñenos de
nafuralez¿ sism¡ca o meteorolóo¡ca de carácter erbaordinado v tod¡s ¿ouellás
que deriven de situac¡onei c¡lil¡csdss por elGobie¡no de l¡ l¡ación coino de
'cáti3tlof e" o'cehm¡dád nacioná1".

e) Lo¡ dorlvados d6 oBgos oxhaordift os cubieáo6 por el Con6orc¡o de
Compensación de Seguros.

4,. PERIODO OE CARENCIA

4.1 tNrCrAL. PsrE l¡ g8ránti¿ de oesempleo se e6t¡blece un periodo de carencia ¡niciáldo
60 dias naturale§, ¡ computar a part¡r de la fecha dé efocto dol ieguro A
efectos de cDrprcb¿r que er el none^lo del aL¿ec.mierlo de srrelto -a
rarscurrido el periodo de c¿renca .rca, se e.lenderá que a srlüac,ó- de
deserpeo se prodJce e_ ¿ 'ech¿ en que se prcdLzca a e{llc,ór o suspe.srór
de ¡ €lacrón labor¿ por ¿s c¡usas señaladas en esla póliza. y así lo señále el
l¡sttuto Nacional de Empleo

. Par¿ l¿ gerenüá de lncap¿cidad Temporál se estáblece un periodo de
c.r€ñc¡e ¡n¡ciel de 30 dir6 n¡turales, ¡ comput¡r a partir de l¡ fech¿ de
efecto del seguro, A pleclos de corpoba. que er e, 11o.lento del ac¿ec.mterlo
del siniesúo l'¿ lr¿lscJ-ido e per,odo de c¿renc¿ r.c,a, se elle-de'á qJe a
s,rLac,ó" de "c¿pac,dad lenpo'¿l se ptduce en la IeLr¿ en lá qJe se delerlr¿
la baia po'los facrllahLos de .¿ Sequndao Socral l\,{Lrtr,¿ o rsl ucror ¿náloqa o
ned(o o l¿cJlálr,/o aulonzaoo y asi o rallqJen lo5 servicos médicoadel
asegú'edo. .o se e'grá oe'iodo oe ca€roa p¿ra el sLoueslo de .capacd¿d
lemporal causada por accidenle

. P¡ra ls g¡rsnüa por H€pitaliz¡c¡ón se est¡blece un pariodo de carenci¡
¡nici¡l de 15 d¡¡s n¡turales, á comput.r. pañ¡r de l¡ lech¡ d¿ efocto del
§oguro. A efecros de conplob¿'que en el monerlo de'acáecrerD del
srl.eslro \¿ tránscurrdo el penodo de ca'ercra rnic.ai se enlende'á que la
srluaoón de Hoso aliz¿cón se ormLce en e rnomenlo de rnorEso en un cenlro
ioso{alaFo de ¿cJeroo m4 És defr,oones eslablecú¿s en.a i,resente pó.2a. No
se e¡q rá periodo de carercra pár¿ el supLegto de l^osprtrhiac,ór causada por
áccidenle.

4.2 Et{tRE DOS STNTESTROS
En c¡so de produc¡rse rifu¿c¡one3 de Dessmpleo subs¡gu¡enle3 a una
situac¡ón ¡nterior de DBemDleo que dio lugar al pago de la pre3tac¡ón por
p.ñG de está póliza, i. prbc.dorá .l peó de huÉva6 preitaciones si ol
TorhádodAaagurádo há e6tádo vinculado de lorma acliva a una nueva relación
labor¡l como kabajador por cuent¡ ¡jan¡ y con un conbato ¡Ídefnido por un
periodo minimo de 180 di¡g naturale3 ¡n¡nlerunpidG y haya ¡uperado el
periodo de Druoba astabloc¡do corroapondi€nio a su no¿va rBlación leborál
§iañpre quo dicho confáto lsnga úna duración ¡gual o Buperior a l3 horas a la
serhana.En ca6o contraño no Ee p¡gsrá cant¡dad algun¡.
En c¡so de producirse lnc¡thcr'dade3 Tempoiale3 u hGp¡trl¡zrcione3
subsiquiente! a uía antGdor IncáDácidád Tampolel u hospil¡lización qus dio
lugar a proatación por párte d6 e6tá pól¡rá, la e8cguredora procederá
nuovamente il pego de preskciones tanscurridos 180 días, ininteÍlmpidos
desde elñn de la última ¡nc¡p¡c¡d¡d tempor¡lo .ha hosp¡talad¡ s¡s€ t¡¡t¡ de
la mBm¡ c¡urr de ¡ncapacid¡d o ingraao en centro hospitáleño o 30 d¡áa, si sa
trata de un¡ causa d¡sünta.
No se exigrrá penodo de carencia paÉ el supuesto de lncapacidad femporal u
Hosoil¿ ización oor ecodente

5.- cüüsuLA oE lNoEMNrzAc6N poR EL coNsoRcto oE co[lpENsAcÉN DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACOIITECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSO{AS,
De conformid¿d con lo establecrdo en el lexto €lunddo del Eslatulo eoal del Conso¡cio
de Conpensacór de Sequrcs aprobado po. el Rea Oecrelo Leqisr¿t ¿0?/2004 de 29 oe
oclubre el rorador de L1 corralo de sequro de .os que-deben ob qatori¿nErre
rncorDoT¿ T rec¿roo a f¿ ¿or de l¿ citad¿ ent dad o¿ bl ce emoresanel t e ne ¿ facullád de
mnvénir a mbinlra oe ros ¡esoos érlráordrneros con orálouier ent,r,arl aséorradora
que ¡eii¿ as co4o.coles er.goa-s pofla legts'acior vqeale.
L¿s ldemnrzáco1es der,vad¿s de srnreslros producoos po. amnlec.nienlos
eylraordrlaT,os acáecdos en Esoaña o en el extranrero ru¿ndo el aseoJr¿do lenoa sJ
resrcelca labUaj er España, seran p¿q¿das Do"el Colso'cio de Cónoensac'6r oe
Seguros cu¿rdo ellonador hubiese sahsrecho los co.esoo¡d entes €cargos a su 'a,/0, y
se produEfa ahun¿ de las srquenles srluacones
¿) oLe e nesgo erlraordrralo crbierlo por el Colsorco de Conpensacon oe SeqJ.os
no eslé arparado po'la póIza de seqJ.o co¡lratada cor ,¿ eFlidad aseqLraoor¿
bt Que. a,r r estando ampa?do por drch¿ Dó z¿ de sequro las obl.qaco-¡es de la er noao
asegJ?dora ro pudier¿n ser c"mplidas po. labe. s,do declarada JudÉÉmenle er
co.curso o por eslar sujeta ¿ ut procedinÉnto de ,qurdacol ntervelrd¿ o ésumda po'
elConsorcio de Comoensacion de Seoums
El Consorc,o de Corioertacion oe §eo¡,os arJsta? su actLacÉn ¿ lo drsoJesto en e
me.colado EslatLlo leqal, en r¡ -ey 5Ü 1980'de I oe octJb.e de Cont?to de Se{J!
en e Reoámerb de séo¡ro oe nekos e¡lr¿ordinanos aorob¿dó 0or el Reel De-c,€lo
300/2001"de 20 de rebreó. r en as disoosrciones comolemenlanas. '

RESUMEN oE LAs NoRMAS LEGALES
ACONf ECI'¡IIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguie'les feróneFos de ¿ n¿tur¿leza rercmolos y narenolos; nundacrones
exl'ao'd,1a.¿s rlclJd¿s i¿s producd¿s por erbales de mar, etupciones ¿olcanrc€s;
lerpesrad c c'ó"c¿ ¿liprca (induyeldo os ¿€rlos enrao'd rá1os de raclas super,ores a
120 km/h y os tornados); y caidas de clrerpos siderales y áerolitos.
b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedción.
molin y lumulto populer
c) Hechos o acluaciones de las Fueeas Arr¡adas o de las Fuer¿as y Cúerpos de
SegLrndad en liempo de paz
Los'eromeros alnosléicos v srsmúos de eruDúDnes vo,canices ¿ ra c¿id¿ de cuemos
siderales se cendic¿rán ¿ insr¿ncra oe Coñsorcio.le com¡pÁsacron.le seo r;6s
Tedi¿nte inbn1es erceoloos Dor a Aoeroa EsÉra. de l\,leieoro oo ¿ tAEl\¡Eft et
lnslitJlo Geográlico \ácora, y os deriás orqanrsnos púbhcos coinoetentes ei ta.]¿tená Er los c¿sos de acorlecniellos de cáracter poliúco o socÉt, as; @mo er el
supuesto de daños producdos por hetlos o ¿ctu¿c ones de as EJezas A.nadas o de
'es FJe"as o Cuerpos de SeqJ.dad en r e"1po de p¿z el C¿ñsorcio de Colpe tsac on
de Segums ood'¿ tcab¿'de os órg¿nos .J.sdccron¿les y admiflsua¡vos compe,entes
i¡fomacró¡ sobre os hechDs ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo3 que no den lugar a indemn¡¡¡c¡ón gegún la Ley de Conhato do Seguro.
b) Lo6 oca6¡onados en peñ¡on¡s aseguladas por coñtr¡to de Eeguro d¡st¡nto a
aquellos en que as obl¡gatodo el racer0o á fávor del Consorc¡o d€ Compensacion
de Seguros,
cl Los prodlcldoi por conflictos ¡rmado§, ¡unque [o haya procadido la
docláreción oñcial de ouéna.
d) LoB deriv¿dos de i¡ eíerqia nucléar. ain D€r¡üicio de lo est¿blecido en ls Lev
1212011. de 27 de fi¡yo, slobr8 ro.ponsaSil¡ded civil por daños ¡ucleare3 ó
producid03 por mataíaler lEd¡ectivos.
e) Lor produc¡doi por fenómenoE de la nstüralez¡ dist¡ntG a loi aoñaládos en el
apartado 1.á) enterior y, en p¡.ticular, los producidos por elovación del niyel
freát¡co, movim¡ento de hdeaas. doalirañiento o asentam¡ento de terenos.
d6prend¡mienlo de rocas y hnómenos s¡mil¡res, i¡lvo qüe esto! fuoran
oc¿s¡on¡dos man¡llestamonte por la acción del sgua de lluvia qué, a au vez,
hubien plovocatlo en la tona una situ¡ción de inúndáción extraord¡naria v se
produhran con cár¡cter s¡mult{neo ¡ d¡cha ¡nündación.
f) Lor causadB por achraciones t¡rmultued¿É producidas en el cül§o d6 reunionca
y r¡an¡tesbc¡onB llev¡das a cebo conforme a lo d¡rpuBto en la Ley o¡gánica
911983, d. 15 de julio. reguledora d€l derecho de rednión, ásf como'duE-nte el
tr¡¡scurso de hu€ha6 legales, salyo que las chadáa actuacioneS Dudioran ser
cal¡f¡cádes como acóntec¡mientG ertraódinedoi dc los señal¡dos eñ al ¡pirtado
1.b)án¡er¡or.
g)Los cáusados pormala fe do¡áaagurado.

NAfuRATE2A D€L RIESGO CUSICRIO Vd¿
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h) Lo6 corespondientes a sinbskos producidos antes del pago ds la primare
D¡ima o cuando. de confomiüd con lo estáblec¡do en lá Lev de Cóntráto d§
§oou¡o, la coberluta del Coosorcio de ComDensación de Seouros se halle
suapendida o elseguroquede exlinguido porlahá de pago d.l¿6 pfm.B.
i) Los sinielros que por su magnitud y gr¡vedad sean calilicado6 por.l Gobi€rno
de la Nación como de {catástrofc o c¡lamidád ñ¡cionál¡.
EXTE SÉN OE LA COBERTURA
1 La cobelura de los lÉsgos ext.aord 1¿rios alcalza? a las msmes persolas / las
mism¿s sJ11as asegu?das qJe se hayan est¿blecido en 'as pol¿as de seguo a efeclos
de la coberlLrrá de los desoos ordináros
2 Er las po zas de sequio de ,/iOa que de ¿cJerdo cor lo p€v6lo Br e corlralo y de
confofmidad cof ra rorr¿tNa reqJr¿do? de los sequros pnvados qenerer provísron
malemat'c¿ ta mbelurá del Cdso'c,o de Co¡¡eisacon de Seoübs se rólenrá al
c¿pta'e. riesgo paá cada asBqu?do, esdecrr, ¿ ádr'eencá eaUe lá sL"]a asequrada y
l¿ prcvision narel¡alrc¿ que lá entd¿d ¿segJradora que á hLblere en do deb€ terei
co4slrtu da E r"rpon€ mÍespordrenle e r¿ prcvsói málelahct se'á sabsfecho tD'la
menc onada enlidad aseour¿dor¿
COMUNICACÉN DE DAÑOS AL cONsoRcIo DE CoMPEI{SACÉN oE sEGURos
1 La sohctud oe rndemnrzecón de deños cuve coberlura mfiesDonde á Consorc,o de
Compgng6rq¡ qg gqrra, se e'ecluar¿ lledráne comLnc€cór á rrsno pore lon¡dor
del segum elasegurado oel benefc,alodera po[a,o po'qu.er acfue por cuerla y
1oñbre de los a'rÉrores o por E enbdad asequradora o e mediado. de seguros co.
c!ya inlerve¡oo¡ se hubÉra óeslonadoe sequó
2 La com"nrc¿c,ón de los ó¿ños v la obléncion de cualo,rÉr nbarn¿con re¿tva ¿l
proceormie"ro y alest¿do de ra,n1a¿ior oe los s,l.eslros podrá 'eali¿arse
- ft¡ediante llamada al Cefltro de Atención Telefónica de] Consorcio de Compe¡sacó¡ de
Seouros f952 367 042 ó902 222 6651
- 1 traves de r¿ pagrla lveb 

'del 
Corso,co de Compe,ls¿oón oe Seluros

(www co¡sorsequrcs es)
3 Valorac o¡ de los danos. La valor¿cón de los d¿nos que resulle. irdemn zabes co1
¿Íeqlo a la leqrslacór de segLos y alcontendo de la póliza de segu'o se €al¿ará po'e
Colsoco de Comp€rsacói de SegJos s,n que éste qJede vrnculado por l¿s
v¿ oraoones !ue en su caso. hubes€ ealizado la entdad ¿sequrado.a que cJb¡ese los
riesoos ordinaros
¿ Aloro de la 'ldemni?acón: Ei Consorcio de Corpers¿cór oe SesJrcs real,zará e
pago de la inde,rnizaciór a beqefc ar o del sequro red,alle l?r ferercia barcal¿
6,.TARIFA DE PRIMA
La t¿rila de primai aplicable ¡l prasente seguro será la especif¡cada en la Base
Técn¡ca del sequro en cada momenlo y puesta a dispos¡c¡ón del
Tomador/Asegura¿fo por la enlidad med¡adora.
La compañ¡a aseguradora se reseNa elderecho de ¡ncrementar la tarifa de prima
en cualquier momoúo en el supuesto de que l¿ evolución de l¿ sin¡estral¡dad asi lo
aconsehra. La citada vaíación debe ser comunicad¡ al TomádolAsegurado con
un preaviso de dos meses, plazo durante el cual el TomadorAseguEdo podrán
réscindir lá oóliz¡.
-a n:eva tarifa de pr ra, solo se aprrcar¿ para Es reno,/acioles de os con'ralos en vigo'
o nuevás conlralaciones
7.. PAGO DE LAS PRIUAS
Con c¿ráder generá|, las priñas serán aplicadas á cada TorhadorlAsegurádo
repercut¡endo el 0,51032% (impuestos y recargos incluidos) del saldo pendieñte
existente en la lecha de la úllima liquid¡cióñ ñeñiualde lá tarjeta aseguráda.
El seguro se cont?t¿ a pnmas rnensua es qüe se abolá?n cor cargo ¡ a crentá de le
teiele de credilo aseo!rede
En c¿so de npeqo a[e la p1ñera prmá e seguro io ellra? en elBlto E1 c¿so ds qJe
se produzcá e rmpego de egune de las plnas d6l seqJ'o dis¡rta de la pr"1era lá
cobenJra de a Elldad Aseguredora que¿árá cracelad¿
DJ'ente el percdo de paqo d6 ur srnesl'o por cLahJer mltrqencia. eL

Tomado4Asequraoo qued¿É eienlo del p¿qo de a prma me.sLal rerov¿ble. E paqo de
Já Drmá se r€anJdará altámrno deloaoo dels.niesl'o
8..'MOOIFICACIONES Y ANULACION ÚEL SEGURO
El ToladorAsegurado, Jna vez aboleda la pnmer¿ p1m podra hacer rnodfc¿co.es et
rel¡ción mn sLs d¿los peconeles
Esta6 mod¡ficac¡onos iomárán electo el diá do iolic¡tud. prsvia ñotificación y
aceplációr por la Ent¡dad fueguradora llov¡ndo consigo la omisión ds unas
nueves cond¡c¡onos padicularc6.
El Tor¿dofAssgLredo, Jra vsz abonad¿ la p mer¿ pnma. podra soctar ¿ alulacro"
d6lseoJrD. no existÉndo en este c¿so enorno de o¡irnas.
9,.0UñACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E seguro tendrá una duracióil mensual renovable automálicamente v tomará eibcto en el
rlomárlo el. elque elc 6nle laqa uso delsáldo drspueslo de l¿ É¡éE .El seqJ! pood
€nov¿rse 'r€1ras esté rge e el@nt'¿lo oe'a laleÉ sobfe la qLe se basa elsegüro
E s8ouro dEraÉ dp lener efecto
a¡ [a leclia en qu€ le t¿rjstá v¡nculadá a esta Pól¡¡a de seguro termine por

cualquier cau6e.
b) Le leche en la cual el TomádoriA6€qur¿do alc¿nce la edad de65años.
cl La lech¡ de lallecimiento o de decl¡r¡ción dol estado da lnc¿pac¡dad

Perman€nte Ab6olutá d.l fom¿dor/Asegu redo 6n cualqu¡era dG sú grados.
d) Lá lecha de recepción por pade del fuegor¡d$ do cañá cortif¡cada o llamada

t6lolónica dolaseguÉdo manil*tando 3u decisión de r.3ciiior delseguro.
e) fuimismo, la cob€nura teí¡¡¡ará en la lecha en la que el Asegurador haya

pagado el número máx¡mo de PrBtac¡ones consecutivas o allemas por
lncapacidad Teñporal. oesempleo u Hosprt liración que se han fijado en esla
pól¡za.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las prestaciones as€guradas. cuando los beneliciarios de
lás mi3mes tenoáñ derccho a D€rc¡birlás, el TomadorlAseour¿do o Benef¡ciarios. en
9u caso, deberín fac¡litar al Aiegurador los documentos óue 5e Eoliciten pera ceda
caso concftrto. El Asegurador podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
emoleados vk¡ten al Tomadór/fueourado. debiendo oen¡ilir a ú vez €l
Toriador/As€gurado o sus familiares dichas visftas.como ¿ualquier averiguec¡on o
comorob¿ción oue el Aseour¿dor cons¡dere necesario.
L¿ cbmuoicac¡ón del ¿ciec¡miento de un siniestro podrá realizalEe a trevá6 dál
número de lelélono 91 524 34 39 o dketción de coreo Bl€ctónico
Drcrrr.iún es ¿ cnDnsrr ncrs.cu. asi como a la siou¡enle dirección de corrúo
óimnán=dEffid'Aftorrcos n" 141 . 2808{ MADRID:

Lá documentación que Ia Comp¡ñ¡¡ 3olia¡laÉ al TomadodAsoguredo en ce5o de
6rn1e6r0oS la sEulento:

DESEMPLEO
En la aDertura delsin¡6t o
1. 

--Co-pÉ]6'616?EIDñI/ñIE.

2. Vrda Labb'al aclualzad¡ y comolel¿ QUe,uslifque al,rEros 30 diasen dÉssmpt€o.1 .C!¡g-9g-l-"I!gjgl dé, despido de la ernpes¿. en p¿p€l de la empies¿ y
ueuudlErnc nrndud y *r d

4. Celiñc¿do de Empresa odos úllimas nóm'nas, debdamenE ,lnnado v sellado.5 oeElose de la lquidaciór e noemnzacion efectuada po.,a empresá. el pap€lde.a
ernpres¿ y debdamente f mado y sellado.

6. Jushfcarie conespo,rd.ente ar i1óreso de la rldemni2¿oor.7. En caso de S[.{AC/JUEZ Act¿ de Concilacón. Demanda v S€llenoá Jrdrc¿r.
8. El caso de E R E . auloización ¿dr¡inistra¡va y comuñcación de E emp'esa a

lrab¿iador
I Carla del Servicio Púb,ico de EToleo EstaEl fe¡r aoelante SEPE) acepE4do e pago

de la preslacó¡ con elperpdo rebnocido.
10 Elractode la hnéla de, mes nmediaEmente anlenora,a orcducDón delsrn,eslro
Cualqu¡e. oEa docuúentació¡ sultitutiva de la antodomento rulacbnada o qua 6áa
necesada par3 vorificar au val¡de¡ o alaance.

En la cont¡nuac¡ón delg¡¡¡eslro:
r---lüsifi cante-de pasoAErSEPE y/o Vidá laboÉl actualizada.- Elracto de la larjela del mes que conespond¿.

La docume¡tación deberá ser loqiblo y ro contondrá tachádurás.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aDerturá del S¡niestro:
1l-forTaleol6le-fef Dñ7Nf E.
2, Pades de b¿,a que acredite. duralle ál menos J0 dras mnseortvos. 

'a 
incap¿cdád

tempo.al del asegu,ado expedido por la Seguddad Soclalu Orq¿nismo ConpeGñE
3. Vida Laboral Actualizada y cor.pleta oen c¿so deauonomo, documeito acredilalivo

de estar,lscrilo en elrégirfEn de Aubnorosdeia Sequndad Socialy ultimo pago.
4. Hisloral ClinEo o Cerl'licado lt¡éd'co donde se detalle la lecha y oriqen de ra

enfemedad. asrmmo la evo,uc.ón v eslado delaseoJr¿do.
En el certiilcado se ¡ar¡ coníar es9elifcam:ente si e¡islen anlecedenles
relacon¿doscor la causa de irapacdad, las lec¡¡s de d agnostico de los mismosy
k¿tamienlos sequidos.

5. Además de lo'arlerior. er c¿so de Hospitaliz¿con. rrlor'rE de ingreso y alla
hospitálaria.

6. Además ds lo anbno', en c€so ch Acddenh coprá cor¡pleta de as drflgelcras
iudciales y/o atesÉdo y/o copla oel cert ic¿do e"riiido por la empres¿ $ se Fat¿ de
accidente laboral

7, Exl€clo de la taqeta del "]es rlr.ediabmente ánterior ¿ la prcducoon delsniestro
Cualquier otra documentación sustilutiya de lá anteriornente relácionada o que sea
necesáda para verificar su validez o alcance.

En la continuación dels¡n¡estro:
r--TtGli1E6ñfim-á¿l6i11EltÉaja penodicos
- Exlreclo de la laqele delmesque conesponda.

Lá documoñtación deberá a€rleoible yno conteñdá tachádurá6.

HOSPIfALIZAC IÓN
1 Copia legible del DNI/NIE.
2 lnfome delpane de hospit¿li¿ción co¡ éspecifcáción de la hora de enfada ysálida

del centro hospit¿lario.
3 Hrslo¡Éi C r¡co o Cenúc¿do mádEo dond6 se delállo lá ¡echá y orqen de la

enfeÍ¡edad as: colo la evo ucór y estádo del asequrado En el cedcado s¿ hara
colslar especlfcáme4E s erlslen ánhcéderles relac,onados con la c¿usá de
incapacidad las {echas de d ¿gnóstm de los r.smos y trat¿.renros segudos¿ E¡lracto de la Eietadelmes 

'nmediabmenb 
a4lenor ¿ la p(ducoón delslreslro

Cualquiar 0116 documentac¡ón sulitutivá do la antsdomonte rcl¿cionada o quo sea
noc6aña para vedficar3ú val¡dor o alcanca.

En la continuac¡ón delsin¡eslro::--TE6-dETo-[iE1Eád odrcos
Exlracto de la larletade mes que co¡responda

¡¡t

La document¡c¡ón deberá serleoible v no contendÉ tachadura§,

Si fuera procedente el recha¿o de un sniestro con posterioridad a hab€rse efecluado
pagos con cargo al misr¡o, el Asesumdor podú reclamar a su elección conka el
'omadoíAse!Jmdo o el Benef,ciaio po' as sun¿s rndebidamelte s¿tisiechas .nás los
ñlereses legales que conegpondan
El pago de la Prest¿con solo se llevará a cabo J1¿ vez que eL AseguEdor h¿y¿ recibdo
a documerlacón y las pruebas reqJeadas por parle deL TorradodAsegu?do o el
Benefrcrano
Una vez que la Enbdad Aseguredora haya €c bdo És perlfienlss pruebas de que e
TonádorÁseourado se hál]a en aouná de las silueüones de lncaoacidad Temoo¡al.
Hosorlallzaoói o Dssemdeo fadai en la d6fnc.ón establecrda eñ Las CondÉones
Gene€lgs v PanrcuralEs de É Poliza. oeoera a s,rma aseourad¿ eñ los lénmnos
€sta b€crdod e r ¿s presenle Cono cones Páñ cLlaes y con los liTres establecidos en l¿
pres€nts Polza y srr penuroo de qu6 sl Tom¿do¡Asequ.ado pueda inEÉr el
Drocedrmé1lo de reclar¡acrot desde er momenh eñ que se ercueltre e1 slJacór de
lncapác.dao Tempora.. Hosoral¿acoñ o Oeserpleo hasla a p'iñera de las squ entes
lechás:. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de lncapacidad

Temporal Hospulzación o oesempleo. o deje de apona''as pruebas sorioladas
po'l¿ Enldad Asequrador¿. de que se encuerlm e1 dicha s,lJac|or. La fecl¿ en qJe á Entdad Aseqür¿dora. l'aya paqado el núTero de Preslacones
po'ln€pacidad Te"lpor¿ Hospitarrzacón o Deserpleo qüe se han fj¿do er esla
póliza.

Las Prestaciones prev stas en el Co¡tralo de Seguro se págarán por la Entidad

Aseguradora, al Be¡efciaio, que las desu¡ará al pago de las c€ntidades debdas por 3

Tomador/AseguÉdo en vidrrd del Cont€b de Péslamo.
R¡ Pá8rm l,le,lcP:067907
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II, PROTECCION OE OATOS
De conlomrdad con lo pÉvalo en la Ley Orgánrca 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Prolección de D¿los de Caécts Personal, la Entidad Aseguradora informa de h
existéncia dé dálos de c¿Écler pemonal lanlo en sopone lsico, coÍD eñ soporto
aulor¡atizado que pueden ser susceplibles de lraiamienlo o de un firhero de su ütuladdad
en elque se mclLrián los datos qoe han sido roc¿bados para el desármllo y cLrmplimiento
de p€sente contralo, y respeclo del cual el Tomadol Asesurado podrá¡ ejerc¡tar los
de ecnos 'econocrdos eq la Ley y, er Darlicu,ar ,os oe acceso, €dific¡ton y calcel¿cón
de dálos asi como e' de revocaoón d6l conserli¡'rienlo por la cesiór de sJs dalos y de
oposición, en los téminos previslos eñ la mencionada Ley y en su nomaliva de
desanollo. a lravés de escrilo qJe podÉ dngrr a la sede soc¿l de la Ellidad
Asegu'adora, ea 28023 li,i¿d d, c/ oc¡and.alo 1o.Planra 2'-El Plantro o vra E-Mail
alencion@nppartners.eu.
Elejercicio de los citados deEchos de acceso, rectifcación canceacró¡. revocación dei
consentiñiento y opo§ción no sLrpondrá conlrap€slación de ningún lipo para el
fomador/AsBgurádo.
Los datos personales necesados para el qrmplimiento del conlÉto de seguro tBnd¡án
carácte. obligatorio. En caso de negálivá a faciitár dichos datos, no será posible a
celebÉción delDrcsente conlralo de seouro.
MEDTANTE LA ACEPTACION 

-EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
TOIVADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATOS 'NCLU'DOS
EN EL |!|ENCIoNADo FICHERo a otras Enldades p¿.a er cumpliTÉrlo de fines
dr€qaBenle relacionados col '¿s lJnoones para los que lueron soficit¡dos asi cof"o
con fnes esladisticos y acluarales y. en su caso. de pre¿enciór del f"ude y que pued¿n
ser cedidos a otr¡s Enldades Asequrado'as por razones de m¿segupo de reaseaJro o
de cesión de c¿rlera'lanbén pcürár ser ceddos a entdades firancie?s los-dalos
pe'sonales eslnctamelte necesanos a electos de paso de prest¿ciones Asimis.1!c.
mediante ¿ aceDlEción exDres¿ de est¿ c áusJla el Tom¿dorÁseo Jr¿do consientp en el
lralar'ento por a Entdad Aseqdrador¿ de los dalos corlendos-en el cuestonaro de
sauo que en sJ c¿so cumplimelle el To-radol Asegu.ado pa.a la coñtralación del
Sequro, asi como de lo5 que eve¡lual.nenle puedan lecab¿rse de los 'econocime¡los
l]áJcos praclic¿dos al misro. pa¡a el cumplimie¡lo y desa'rollo de p.eserle sequro. no
s.erdo obÉlo de cesión a lerceros salvo ¿ ent.d¿des ¿segu'ador¿s o re¿seguEdc!€s por
razores d'e coasegurc reaseguo o cesiór de c¿1era

D€l msno mooo, e TomádorAsesJrado aJlorza a la E4l{¿d AsegJradora para a
lramilación de cuahuier lFo d€ conunicac.ón QUe ésla c'ea corvenerle factlit¿de
rerelNa a los contralos suscilos col esta Enidad lecesa'ios para elcumprmÉnh de los
mÉmos. o en aouelloscasos en oue a Enlioe¿ As€ourádúrá ü;dá un nleiEs Éo lrmo
E operador de 6anca-seouros viriculado y sus cola6oradoes tenldrán la consdd?oon de
Ercáflado del Trat¿ménto de l¿ enid¿d ¿seouradorá debÉndo tralár los dálos
exclLrsivameiÉ con 'os 

fnes directarenle relacioñados co1 la prcsenE conlralacón, y
coñ¡oí¡e a loestablecido oo.la e¡üdad aseouÉdor¿.12. REGIMEN OE RECLAI,ACIoNES -
E ,égrme1 de las reclamaciones será elprevrslo en e arliculo 97 5 de la Ley 20/20'5 de
14 de j¡ro de orderaciol, supervis.ór y solyeroa de las o¡tidades asilgu?doras y
rcas6gur¿dolEs y dlsposicDnes concodantes.
El Susclpror del ssguro. el Tomaooflasegurado y el Benelcia¡o o los Benef{iarcs. asr
como sus derechoh¿bientes están facullados para lornJrarqJejas y reclamácofles anle
elSe¡vicio de Reclamacronesde la oirecoón Generalde Seguos y Fondos ds Pensiones
co4tra e Entdad Aseguradora. s consderan que ésta .eali¿a práct.c¿s ab.tsryas o
les ona ios de€chos denvados delconlrao de sequro.
En €lacrÓn con lo arte¡o'. 5e advÉne oue. para la ednison y tramlaool de qJeras o
reclamaciones ánte el Servicio de Reclamaoones, se¿ imprcsctnd blo acrcditar hab€r
fornulado l¿s quejas o rsclamaciones, previamente por escnlo al Seryioo de Oueias y
Recamacioles de CNP pARTNERS. y en su caso. cor postenoridad. al oelensor del
Chente de E Enlidad Asegu'adora, o que hayá t¿tscurr{o el oazo legalmenle
eslablecdo sir que haya sdo resuella po'la Enlrdad.
El Servrco de Qr:eias y Rec,¿r¡¿cones de CNP PARTNERS domioliado el calle
ochandano 1o 10 Planla 2" El Pl¿ntio,28023 ltladid. lrar,tara y resolverá crentes
queFs y reclanaoones e sean lonuladas por l¿s peBonas allerorñenle mslcionadas
er onme? rlslancia v kas sL resoludón oor didro dpoánálrlenlÓ oodÉ s¿ouirsE á
lran acion arle e Oritensor del Clienle de la Enlidad Ásoour¿dore. D.A DEÉENSOR
S.L. domrühado e1 d Verá¿quez no 80 l"D - 2800r Madid Tlno 913'04043 - Fa¡
913084991 www da¡efensor o.q La enldad Aseouradora se mmoromete e oÉ$ar l¿
olaboracor-ñEEEiEiil-r,lslrucclon del orocedrmento de rssotüoon de hd oueras v
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